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En Paraná, a 10 de mayo de 2011, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 12, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Tala a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Navarro. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Panozzo. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación remite para conocimiento copia de las siguientes Leyes:

*Nº 10.017, por la que se autoriza al PE a donar un inmueble a favor de la Fundación de Cuidados Paliativos Pediátricos “Crisá​lida”.

*Nº 10.018, por la que se declara de Inte​rés Provincial y se asigna carácter priorita​rio como política sanitaria a la prevención, tratamiento y lucha contra la toxoplasmo​sis congénita.

*Nº 10.019, por la que se autoriza al Su​perior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de Paraná, con destino a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 75, ex Escuela “Marcelino Román”, en esta localidad.

*Nº 10.020, por la que se autoriza al PE a donar un colectivo de transporte de pasaje​ros a la Municipalidad de Gilbert.

*Nº 10.021, por la que se crea el Museo “Hogar-Escuela Eva Perón”, dentro del complejo social y educativo del mismo nombre, con el fin de preservar el patri​monio histórico y cultural que alberga dicho inmueble.

*Nº 10.022, por la que se modifica el artículo 14º de la Ley Provincial Nº 7823.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestruc​tura y Servicios remite copia del Decreto Nº 1131/11, de ampliación del Presu​puesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Presidencia de la H. Cámara de Di​putados remite copia de la Resolución, por la que se solicita el urgente tratamiento del Proyecto de Ley de Preservación del Pa​trimonio Histórico, Cultural y Paisajístico de la Provincia de Entre Ríos.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

-La Municipalidad de Hernández remite documentación del cierre del Ejercicio al 31 de diciembre de 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Piedras Blancas remite copia de la Ordenanza Nº 586/11, modificatoria del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cá​mara, por la que se solicita al PE gestione ante la Presidencia del Banco de Entre Ríos S.A. la pronta habilitación de dos cajeros automáticos en la ciudad de No​goyá.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Municipalidad de General Campos remite copia del cierre Económico Finan​ciero año 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Colonia Ayuí remite cierre del Ejercicio Económico Financiero 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Juntas de Gobierno re​mite para conocimiento copia del Decreto Nº 1255/11, por el que se dejan sin efecto los Decretos 8472/99 y 1094/01 de crea​ción de Centros Rurales de Población de Colonia Los Ceibos y Santa Ana, del Dpto. Uruguay y de la Junta de Gobierno del Centro Rural de Población de Tala.

-Quedan enterados los Sres. Senadores.

-La Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología remite al Archivo los siguien​tes expedientes:

*9912, Proyecto de Comunicación, por el que se solicita a la Rectora de la UADER informe sobre el estado de los expedientes presentados ante el Ministerio de Educa​ción de la Nación para el reconocimiento oficial y validez nacional de los títulos de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud para las Licenciaturas en Higiene y Seguridad Laboral y Podología Universita​ria.

*9921, Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE que a través del Inau​bepro se otorgue un plus en las becas de nivel universitario a alumnos que cursen sus estudios en una Facultad fuera de su localidad de origen.

*9977, Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE que a través del CGE se realice una conversión de la Escuela Secundaria Nº 18, de Aldea San Juan a Escuela Agrotécnica.

*Nota del Ministro de Gobierno, Justicia y Educación, por la que remite memoria detallada del estado de la Administración de dicho Ministerio.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Municipalidad de Valle María remite ejecución presupuestaria año 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1303/11, de adicional por prestación de servicios en la representación del Gobierno de Entre Ríos en Buenos Aires.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la designación del Diputado Arq. Daniel Bescos para integrar la Comisión Bicame​ral Permanente de la Defensoría del Pue​blo, en reemplazo del Diputado Jorge Maier.

-Quedan enterados los Sres. Senadores.

-Las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda han resuelto remitir al Archivo el expe​diente 9953, Proyecto de Comunicación referido a la Asignación Universal por Hijo que perciben familias entrerrianas cuyos hijos concurren a Establecimientos Educativos de Gestión Privada.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Secretaría de Gobierno de la Munici​palidad de Piedras Blancas remite copia de la Ordenanza Nº 589/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Pro​yectos de Ley:

*Por el que se implementa en la Provincia un proceso de tratamiento integral de los envases vacíos de productos químicos o biológicos utilizados en la producción agrícola.

*Por el que se autoriza al Superior Go​bierno de la Provincia a transferir a título gratuito una fracción de inmueble a la Municipalidad de Paraná, con destino a calle pública.

*Por el que se establece la normativa apli​cable a la tenencia, crianza y adiestra​miento de perros potencialmente peligro​sos.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Educación, Ciencia y Tecnolo​gía.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “III Olimpíadas Provin​ciales de Ambiente y Desarrollo Sustenta​ble-Entre Ríos” y del Concurso Fotográ​fico “Enfocá tu Mirada, 4ª Edición”, or​ganizados por el Programa Provincial de Educación Ambiental del CGE. (Expte. 10.095)

De la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-En el Proyecto de Declaración, por el que se expresa el más enérgico repudio a las acciones contaminantes de la Empresa UPM -ex Botnia. (Expte. 10.030)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se prorrogan los alcances de las Leyes Nos. 9865 y 9875. (Expte. 18.588)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-Por el que se crean la cantidad de 1.550 horas cátedra de Nivel Medio del Escala​fón Docente, en el ámbito de la UADER. (Expte. 18.556)

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

-Devuelto en segunda revisión. Por el que se crea el Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí. (Expte. 9868)

-A las Comisiones de Le​gislación General y de Presupuesto y Hacienda.

3.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

3.4.1 - Expropiación de inmueble para el Hospital “Justo José de Urquiza”, de Concepción del Uruguay.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad de la señora Bibiana Mabel Celinski de Davrieux, DNI 14.128.925 de fracción de terreno ubicado en el Depar​tamento Uruguay - Municipio de Concep​ción del Uruguay - Planta Urbana - cuar​tel 1º- manzana 1409 - calle L. Sartorio s/nº, esquina Bvard. Dr. Roberto Uncal, Partida Provincial 105707, Plano Nº 20987, Superficie 2.810,25 m2, límites y linderos: Norte: recta (1-2) al SE 83º 57’ de 89,24 m lindando con calle L. Sartorio; Este: recta (2-3) al SO 6º 03’ de 45,00 m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Nuevo Hospital J. J. de Urquiza); Sur: recta (3-4) al NO 83º 57’ de 35,66 m, lindando con Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Nuevo Hospital J. J. de Urquiza); Oeste: Recta (4-1) al NO 43º 55’ de 69,96 m lindando con Bvard. Dr. Roberto Uncal (triángulo de visibilidad).

Artículo 2º: El inmueble afectado será destinado al Hospital Justo José de Ur​quiza dentro de un marco de expansión del mencionado nosocomio de Concepción del Uruguay.

Artículo 3º: Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestaria para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma, una vez producida la corres​pondiente tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia. Asimismo disponga que en el término de sesenta (60) días de promulgada la presente, la Escri​banía Mayor de Gobierno intervenga en la formalización de la transferencia definitiva del inmueble detallado en el artículo 1º.

Artículo 4º: Comuníquese al Presidente Municipal de Concepción del Uruguay; al Director del Hospital Justo José de Ur​quiza y al Registro Público respectivo para su toma de razón, etcétera.

F U N D A M E N T O S


La declaración de utilidad pública del inmueble que describe esta norma y su necesidad de expropiación, encuentra fun​damento en marco de un propósito de ex​pansión del Nosocomio Justo José de Ur​quiza, con el objeto de cubrir las deman​das dada la creciente actividad del men​cionado Hospital.


Cabe destacar, que en competen​cia de mi función como Legislador depar​tamental, he recibido en mi despacho nota de solicitud del presente proyecto firmada por el Director del Hospital Dr. Hugo R. Cettour, adicionando además Resolución del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Concepción del Uruguay número 2640, avalando la necesidad de expropiación del terreno en cuestión men​cionado en el artículo 1º de la presente ley, la cual agrego al presente proyecto.


Adjunto además, ficha para transferencia del inmueble en cuestión obtenida en la Dirección de Catastro de la Provincia de Entre Ríos.


Dejando en claro que la califica​ción de utilidad pública es en satisfacción del bien común es que vería con agrado el voto positivo de mis pares.

Carlos G. Schepens.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

3.4.2 - Creación de 50 cargos del Escala​fón General de la Administración Pú​blica.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créanse, en el ámbito del Consejo Provincial del Niño, el Adoles​cente y la Familia (CoPNAF), la cantidad de cincuenta (50) cargos del Escalafón General, los cuales se detallan en el Anexo I de la presente.

Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer las ampliaciones y/o modificaciones del Presupuesto General de la Administración Pública para atender lo dispuesto en el artículo 1º de la presente ley.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La constante demanda de incorpo​ración de Agentes, generada en las dis​tintas dependencias, para la prestación de servicios, que resultan de ineludible cum​plimiento, al momento de dar una res​puesta adecuada, a las distintas activida​des que conforman el objeto principal de incumbencia de este Organismo.


Que según los relevamientos efec​tuados, se advierte la insuficiencia de Re​cursos Humanos, fundamentalmente, en dispositivos considerados críticos o esen​ciales, la mayoría de los mismos con re​gímenes de trabajo las veinticuatro horas, los trescientos sesenta y cinco días del año; sumado a ello el agotamiento pre​maturo experimentado por los trabajado​res, que de modo frecuente ven recargada su jornada laboral para suplir esas caren​cias, afectando la calidad del servicio.


Que la Ley 9861, artículo 25º, atribuye al CoPNAF, el rol de ser la máxima autoridad provincial administra​tiva de protección de los Derechos y Ga​rantías que se reconocen en esta ley, en el marco del objeto y fines que la misma determina, los cuales se explicitan en el artículo 1º de la referida norma, esto es: la protección integral del Niño, el Adoles​cente y la Familia, en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, a fin de garanti​zar el goce y el efectivo ejercicio de los Derechos y Garantías que le son reconoci​dos en el ordenamiento Jurídico Nacional y en los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos.


Que en aras de incrementar las acciones tendientes a la ejecución de los mandatos, mencionados en el párrafo pre​cedente, se modifican y amplían las es​tructuras orgánicas, lo que conlleva impe​riosamente al refuerzo del plantel de per​sonal, para sumir esas nuevas competen​cias.


Que a pesar de las transformacio​nes producidas básicamente a partir de la sanción de la Ley Nacional Nº 26.061, de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y la ya citada Ley Provincial, que produjeron un cambio de paradigma en el abordaje de la temá​tica, intensificando el quehacer institucio​nal, tal acontecimiento, no tuvo su corre​lato con el incremento de Agentes, cuya planta de personal permanente permanece invariable, poniendo en riesgo, entre otros aspectos, la observancia del precepto con​sagrado en el artículo 3º apartado 3), de la Convención sobre los Derechos del Niño, incorporada a la Constitución Na​cional, artículo 75, inciso 12), por cuanto se exige que “los Estados partes se asegu​rarán que las Instituciones, Servicios y Establecimientos, encargados del cuidado o la protección de los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión ade​cuada”.


Que conforme a lo expuesto, se propone la creación en el ámbito del CoPNAF, de al menos cincuenta (50) car​gos del Escalafón General, sugiriéndose este procedimiento, atento a lo dispuesto por el artículo 122º, inciso 14) de la Constitución Provincial.


Que a estos efectos, se detallan en el anexo adjunto los cargos pretendidos, dejando aclarado que el Consejo Provin​cial del Niño, el Adolescente y la Familia, por Resolución Nº 0202/89 CPM y modifi​catorias, se haya constituido un Estatuto Interno, asignándose, en virtud del mismo, una determinada categoría del Escalafón General, a cada una de las distintas fun​ciones que se desarrollan en las diferentes unidades de organización.


En tal sentido, se asigna la catego​ría “4” tramo Profesional “C” a toda fun​ción técnica o profesional, desarrollada por profesionales con título de grado uni​versitario de validez nacional; la categoría “4” Profesional “B” a los profesionales con título universitario de pre grado o tecnicaturas, que integran equipos inter​disciplinarios; la categoría “7” Profesio​nal “B”, se le otorga a los Agentes con títulos universitarios o de nivel terciario equivalentes, cuyas carreras demanden un ciclo de estudios regulares mayores de 2 años y menores de 5, y que se encuentren cumpliendo funciones administrativas; y. por último, la Categoría “7” Administra​tivo Ejecución, al personal que cumple funciones de Promotores de Derechos u Operadores Sociales.


Por estos fundamentos, le solicita​mos a los señores Legisladores, la apro​bación del presente Proyecto de Ley.

Hernán D. Vittulo.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

3.4.3 - Solicitud al PE de la realización del afirmado de camino, tramo Arroyo Sauce-La Ilusión, que une la RP Nº 39, en Nogoyá, con la RP Nº 11, en Guale​guay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Direc​ción Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para realizar el afir​mado del camino tramo Arroyo Sauce a La Ilusión, para unir de Norte a Sur la Ruta Provincial Nº 39, de Nogoyá con la Ruta Provincial Nº 11, a la altura de Guale​guay; el material que se utilizaría sería broza y ripio arcilloso.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto se motiva en la necesidad de realizar el afirmado de 15 km del camino que se extiende del tramo Arroyo Sauce a La Ilusión, para unir de Norte a Sur, la Ruta Provincial Nº 39, de Nogoyá con la Ruta Provincial Nº 11, a la altura de Gualeguay.


El tramo de ruta que pretendo se afirme serían 15 km de la Ruta Provincial Nº 13, dado que el camino ya se encuen​tra afirmado de Ruta Nº 11, Arroyo Sauce y de Ruta Nº 39 a La Ilusión quedando un tramo de 15 km en malas condiciones; éste es el objeto del presente proyecto.


Además del afirmado del tramo de la Ruta Provincial Nº 13, es necesario realizar obras de arte, como la reparación del puente “La vaca negra”, realización de alteos y entubamientos en las entradas de las distintas propiedades que se en​cuentran sobre dicha ruta.


La solicitud se realiza a los efectos de mejorar el camino, ya que próxima​mente se instalará en la zona mencionada un tambo y, de esta manera, garantizar el tránsito por dicho acceso a distintos pro​ductores y habitantes de la zona, ya que los días de lluvia se dificulta el trabajo diario de las personas, debido a que su fuente principal de trabajo es la produc​ción agrícola y ganadera.


Es por todo lo antes dicho, que invito a los señores Senadores acompañen con su voto positivo a este proyecto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

3.4.4 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 94 años de la fundación del Club Atlético “Lucas Gon​zález”, en Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la cele​bración de los 94 años de la fundación del Club Atlético “Lucas González”, ubicado en la ciudad de Lucas González, Departa​mento Nogoyá, cuyo festejo se realizará el 28 de mayo del corriente, en la sede del Club.

Segundo: Remítase copia de la presente al Presidente del mencionado Club, señor César Gustavo Cetti, con domicilio Olega​rio Víctor Andrade y Mariano Moreno de la ciudad de Lucas González.

F U N D A M E N T O S


Al estar próximos a la fecha de conmemorar un año más del Club Atlético “Lucas González” y llevarse a cabo los respectivo festejos, es que pido la declara​ción de Interés Legislativo de tan impor​tante evento para la ciudad de Lucas Gon​zález, ya que es el único Club de la locali​dad que recibe a muchos niños, adoles​centes y adultos que día a día concurren al Club para realizar distintas disciplinas deportivas.


Para entender la importancia que tiene es que expongo en pocas palabras una pequeña reseña histórica desde la fundación del Club hasta nuestros días.


El 17 de mayo de 1917 se resolvió por los vecinos autoconvocados constituir un club, el que fue denominado Club Atlé​tico “Lucas González” y cuya primera comisión directiva fue presidida por Moi​sés Galizzi. Se organizan y se tienden las bases para iniciar las confrontaciones con sus similares de localidades vecinas y de​signan como su primer campo de deportes al solar ubicado frente a lo que es hoy la fábrica de aceite.


El Club Atlético “Lucas González” cumple 94 años el próximo 17 de mayo. Durante todo este tiempo ha brindado actividades deportivas para chicos y gran​des, representando a la ciudad en las competencias zonales y provinciales y, por sobre todo, acogiendo en su seno a varias generaciones de niños y jóvenes que se han formado como personas en sus insta​laciones.


Un ejemplo de deportista que na​ció en este Club es Enrique Guaita, quien fuera campeón mundial de fútbol en 1934, jugando para el equipo italiano. Convirtió el único gol en la semifinal ante el equipo de Austria. También lució la camiseta de nuestra selección.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores Senadores que aprueben este pro​yecto.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

3.4.5 - Falta de pago del subsidio al Asilo “Pía Unión de San Antonio de Padua”, de Gualeguaychú, por parte del Estado Provincial.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial se di​rige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1- Por qué el Estado Provincial no ha pagado, desde el inicio del año, el subsi​dio al Asilo “Pía Unión de San Antonio de Padua”, de la ciudad de Gualeguaychú.

2- Si se ha analizado aumentar el monto del subsidio, teniendo en cuenta las varia​bles económicas como el aumento de la canasta básica.

3- Si el Ejecutivo puede instar al Inten​dente para asegurar condiciones de vida digna a los residentes en el asilo y que responda al pedido de audiencia que oportunamente solicitó el personal del Asilo.

4- Cuáles han sido las dificultades para que el Ejecutivo Provincial incumpla con el artículo 18º in fine de la Constitución Provincial, siendo que se adeudan 2.784 pesos.

Osvaldo D. Chesini. Héctor J. Strassera. Santiago N. Gaitán.

Sr. Presidente (Lauritto): De conformi​dad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunica​ción al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.4.6 - Declaración de Interés Cultural del “4º Encuentro Itinerante de Teatro”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declara de Interés Cultural el “4º Encuentro Itinerante de Teatro” pro​puesto por Grupos de Teatro Indepen​diente, a llevarse a cabo los días 3, 4 y 5 de junio del presente año en el Museo Provincial de Bellas Artes, en la ciudad capital de la Provincia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Los días 3, 4 y 5 de junio del co​rriente año se realizará en la ciudad de Paraná, en la sede del Museo Provincial de Bellas Artes, la edición 2011 del En​cuentro Itinerante de Teatro “A Telón Abierto” propuesto por Compañías de Teatro de la Provincia.


Se destaca la importancia de este evento provincial, que convoca a diferen​tes grupos de Teatro de distintas localida​des entrerrianas que trabajan conjunta​mente a efectos de dar publicidad y acer​car a la comunidad técnicas teatrales o circenses, además del dictado de talleres relacionados con el Teatro Infantil, el Teatro en la escuela y la comunidad.


Esta modalidad, sin dudas, tiende al fortalecimiento de la producción entre​rriana de Teatro, generando una vía de expresión artística donde se reconozca la preponderancia de esta actividad y su di​fusión como herramienta de integración social.


Asimismo, se promueve el intercambio de producciones entre los distintos grupos que se suman a la pro​puesta, donde una de las premisas básicas son el acceso libre y la puesta en escena tanto en salas, como en espacios no con​vencionales.


Considero procedente la solicitud y resalto la importancia del evento, desde la perspectiva cultural y en el marco de las actividades programadas.


Por ello, solicito a mis pares su apoyo para la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Santiago N. Gaitán.

-A solicitud del Sr. Senador Gaitán, se reserva en Se​cretaría.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Regulación del Régimen Municipal.
Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secreta​ría del dictamen de las Comisiones de Asuntos Municipales y de Asuntos Cons​titucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se regula el Régimen Municipal, expedientes 17.740 y 18.080 unificados.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

4.2 - Creación del Programa de Preven​ción, Protección y Asistencia a las Vícti​mas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas, en la Provincia.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Co​misión de Legislación General, en el Pro​yecto de Ley por el que se crea en el ám​bito de la Provincia de Entre Ríos el Pro​grama de Prevención, Protección y Asis​tencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas, expediente 18.016, y que el mismo pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.3 - Autorización al Gobierno Provincial para aceptar la Cesión gratuita de Boleto de Compra Venta sobre los derechos de un inmueble, formulada por la Asocia​ción Cooperadora de la Escuela Nº 47 “Maestro Isaías Torres”, de Basavilbaso.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Co​misión de Legislación General, en el Pro​yecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos a aceptar el ofrecimiento de Ce​sión de Boleto de Compra Venta en forma gratuita sobre todos los derechos de un inmueble formulado por la Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 47 “Maes​tro Isaías Torres” de Basavilbaso, expe​diente 18.395 y que el mismo pase a inte​grar el Orden del Día de la próxima se​sión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.4 - Creación del Instituto Autárquico de Cooperativas y Mutuales de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Co​misiones de Legislación General y de Pro​ducción, en el Proyecto de Ley por el que se crea el Instituto Autárquico de Coope​rativas y Mutuales de la Provincia de En​tre Ríos, expediente 17.841, y que el mismo pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

4.5 - Autorización al Gobierno Provincial para aceptar la oferta de donación one​rosa de derechos hereditarios, de un in​mueble en Dto. Fco. Ramírez, Dpto. Fe​deral.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente es para solicitar el ingreso del expediente 10.049, despacho de la Comisión de Le​gislación General, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza a aceptar la oferta de donación onerosa de derechos hereditarios realizada por el se​ñor Jaime Ramón Bou al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos de un inmueble ubicado en el Departamento Fe​deral, Distrito Francisco Ramírez y que el mismo sea incorporado en el próximo Or​den del Día.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, del dictamen enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, este proyecto pasará a integrar el Or​den del Día de la próxima sesión.

4.6 - Declaración de Interés Legislativo de las V Jornadas Regionales de Esterili​zación e Ingeniería Hospitalaria, en Pa​raná.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Victo​ria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, es para solicitar el ingreso y la re​serva en Secretaría del expediente que tiene número de Mesa de Entrada 3331, Proyecto de Declaración de Interés Legis​lativo de las V Jornadas Regionales de Esterilización e Ingeniería Hospitalaria, a realizarse en Paraná los días 26 y 27 de mayo del corriente año.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo las “V Jornadas Regionales de Esterilización e Ingeniería Hospitalaria”, a realizarse en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, durante los días 26 y 27 de mayo del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Comisión de Bioingenieros del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos, CIEER y al Sr. Bioingeniero Javier Elgadban, Presi​dente de la Comisión de Bioingenieros.

F U N D A M E N T O S


Estas V Jornadas tienden por sus contenidos a la capacitación y actualiza​ción de nuestros profesionales de la salud, abocados a la excelencia en las ramas de la Esterilización.


La Bioingeniería actúa como un integrador de tres ramas principales desarrolladas en la Electrotecnia, Mecá​nica del Continuo y Termodinámica, donde se desarrollan los contenidos bási​cos propios y aplicaciones tecnológicas.


Sobre esta base, se ha pensado en llevar adelante las V Jornadas, infor​mando los contenidos de aplicación, con un perfil teórico-práctico con miras a la excelencia de la práctica profesional que se desempeñe en todas las áreas hospitala​rias.


A su vez, es un importante punto de partida para aquellos que se especiali​zan en el Área de la Ingeniería Clínica, tomando el hospital como la base del Sis​tema de Salud.


Observando el programa se puede ver claramente un enfoque propio debido al particular uso de estas técnicas, dentro del funcionamiento de los nosocomios.


Se comparten y exponen los princi​pios para la presentación de Normas IRAM de Instalaciones de Gases Medici​nales, Regulación y Fiscalización de Gases Medicinales (ANMAT), Atención Domici​liaria (AIR LIQUIDE), Seguridad en Ins​talaciones de Gases Médicos (AIR LIQUIDE), Fabricación de Respiradores (TECME), Mesa Registro de Productos Médicos (ANMAT, INTI, FIUNER), Reco​mendaciones para la Compra de Produc​tos Médicos (ANMAT), Habilitación de Empresas de Esterilización de Productos Médicos - ANMAT, Esterilización por Va​por (ASISTHOS), Esterilización por Óxido de Etileno (SOPORTE HOSPITALARIO), otros temas inherentes a las diferentes especialidades dedicadas a la Esteriliza​ción e Ingeniería Hospitalaria.


Un capítulo informativo referido a instalaciones de índole sanitaria que serán determinantes en el quehacer diario, pero que no son de incumbencia directa. Pese a ello son particularmente críticas desde el punto de vista de la contaminación, con​trol de infecciones, asepsia y tratamiento de residuos, dentro de los mecanismos de esterilización, que analiza el proceso y las máquinas para hacerlo, sin dejar de te​nerse en cuenta la parte biológica y las técnicas de preparación del material.


Se debe tener presente que en todo momento los conceptos vertidos durante el cursado de estas V Jornadas, se tienen como objetivo primario para crear un cri​terio de aplicación para su práctica profe​sional.


Dentro de la validación de los diferentes procesos asociados al ámbito hospitalario, la validación de los procesos de esterilización es una de las actividades más importantes, especialmente en lo que se refiere a la validación de los esteriliza​dores y Seguridad Hospitalaria, recomen​daciones para la compra de productos médicos, Registro de Equipos Médicos, Fabricación de Respiradores, Normativa sobre Instalaciones de Gases Medicinales, etc.


Por todo lo formulado, invito a mis pares al acompañamiento del pro​yecto.


Gracias Sr. Presidente.

Carlos A. Garbelino. Victorio Firpo.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

4.7 - Declaración de Interés Legislativo de la inauguración del nuevo salón de la Vieja Estación Rural INTA de San Salva​dor, con el nombre de Pascual Rivelis.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la inauguración del nuevo salón de la Vieja Estación Rural INTA de San Salvador, que llevará el nombre de Pascual Rivelis; número de Mesa de Entrada 3334.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la inaugu​ración del nuevo salón de la Agencia de Extensión Rural INTA San Salvador, que llevará el nombre de “Pascual Rivelis”, a realizarse el 1º de junio de 2011 en su sede.

Segundo: Remítase copia al Responsable Técnico AER-INTA San Salvador, Dr. Luis Carlos Rhades, con domicilio en Avenida Colón 25 y al Sr. Jorge Pascual Rivelis con domicilio en Avenida de los Rusos 207, de la ciudad de San Salvador.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente, Honorable Cámara:


Quiero dar apoyo con este Pro​yecto de Declaración a las autoridades de la Agencia de Extensión Rural INTA San Salvador, los cuales a partir de su inaugu​ración el 27 de abril de 2006, vienen desarrollando un accionar con todo el grupo técnico-profesional que están haciendo realidad aquellos viejos sueños de aquel conjunto de productores e institu​ciones, como la Filial de Federación Agraria o la Cooperativa Defensa Agraria Ltda., que veían la necesidad de incorpo​rar conocimientos y tecnología para sus actividades agropecuarias.


No puedo dejar de felicitar la deci​sión del nombre que se le pondrá al nuevo salón y es ésta la oportunidad que tengo hoy, por ser representante legislativo del Departamento San Salvador, para brindar un sentido y justo reconocimiento a la lucha por todas las cosas inherentes al sector agropecuario que ha venido bre​gando y siendo pionero este vecino, Don Jorge Pascual Rivelis. Algunos ejemplos de los 33 años de realizar gestiones son haber sido Presidente de la filial de Fede​ración Agraria en San Salvador o como integrante del Consejo Local Asesor de la Agencia cuando no era realidad en esos años.


Son éstas las razones por las cua​les fundamento la aprobación de este pro​yecto a todos mis pares Senadores de la Provincia de Entre Ríos, considerando estos hechos un ejemplo de esfuerzo por las instituciones que resaltan la vida de​mocrática de los pueblos.

Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al Sr. Mauricio José Arriondo, en su fallecimiento.

A Ernesto Sábato.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, mi homenaje es para un trabajador de esta Legislatura, que a su vez era mi secretario y amigo de muchos de ustedes.


Con todo respeto agradezco este espacio que se brinda en la Cámara, por​que muchas veces valoramos hechos de gran importancia local, provincial, nacio​nal e internacional, muchas veces recor​damos momentos históricos y políticos, pero hoy simple y humildemente quiero recordar la partida del señor Mauricio José Arriondo, “Tacuarita”, como lo conoci​mos todos.


Cuando llegué como Senador, mi compañero de ruta, hoy actual diputado, Hugo Berthet, me dijo: “-Si podés llevarlo a Tacuara, hacelo, es un gran hombre, un hombre de bien”. Así lo hice, pero me decían muchos: “-Lo pusiste a “Tacuarita” en el cargo de Secretario” Y yo sin cono​cerlo, decía sí. Con el correr del tiempo y el respeto que me imprimió, le contestaba a muchos compañeros que era para mí una distinción tenerlo a mi lado. Vaya si fue así, más aun con toda mi inexperiencia de haber venido de otros pagos, encontré en este hombre darle importancia a las cosas simples; mano solidaria siempre, con la fortaleza de un ser humilde, útil, dispuesto y por sobre todo, leal; que me cuidaba mucho, que estaba orgulloso a mi lado, se enojaba con quienes me criticaban pero también era feliz si me veía bien.


Me llamaba por teléfono para te​nerme siempre actualizado, me esperaba con todos los diarios. Ése era “Tacuarita”. “Deje nomás, Senador -me dijo muchas veces- yo sé dónde queda, yo conozco, no se haga problema”.


También me trajo fotos de su historia política, con dirigentes nacionales y provinciales. Adoraba a la política. Y con el correr de todo este tiempo, me contaba sus anécdotas. Muchas fueron bravas, difíciles, fuertes, pero también propias de hombres valientes. De la mano de otro gran hombre que partió hace poco, el señor Vivanco, llegó al Senado. Había sido candidato a Concejal, amaba su ba​rrio, su gente. Y su gente me cuenta de que el dato político que él llevaba a la mesa del bar, en el encuentro con sus ami​gos, era siempre considerado. “Tacuara” tenía un plus. Era amigo de los dirigentes políticos y de las charlas de los pasillos. Se lo atendía y se lo escuchaba. Sé que este tipo de personas tienen un sello pro​pio. Me escribió algo un compañero de esta Legislatura y de esas escrituras res​cato esto, señor Presidente.


“Tacuara, amigo por sobre todo, amor por sus barriadas, peronista de aque​llos, muchos ya lo estamos extrañando. Se alejó despacio, en silencio, fiel a su estilo, sin quejas.”


Es este nuestro humilde homenaje, señor Presidente. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Se da por ren​dido el homenaje rendido por el señor Senador por San Salvador, al ex agente de planta permanente de esta Honorable Cá​mara, Mauricio José Arriondo, fallecido el día 8 de mayo.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Las cosas de la vida, señor Presidente. De un mortal como “Tacuarita”, a recordar que hace muy pocos días falleció en la Argentina Ernesto Sábato. Había nacido en la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de Rojas, en 1911. Estaba a muy pocos días de cumplir sus 100 años. Sábato para mí produce, como muchos hombres en nuestra historia, sensaciones encontradas. Probablemente porque si uno lo toma desde el mero y puro aspecto literario y técnico, sus nove​las -que escribió tres, nada más- como “Sobre héroes y tumbas” o “El túnel”, realmente a quienes en alguna época nos dedicábamos a leer, nos llena de satisfac​ción y orgullo que un literato argentino pueda escribir obras tan importantes.


No fue del grupo de la elite que conformaban Victoria Ocampo, Borges y otros, porque militó desde muy joven en el Partido Comunista. Iba a viajar a Rusia, siendo Secretario de la Juventud Comu​nista en la República Argentina, para hacer un curso de perfeccionamiento. No llegó a Rusia, porque se encontró con la revolución de Stalin, con la que no estuvo de acuerdo y eso lo hizo retroceder y que​darse en Francia, donde vivió momentos muy importantes de su vida: éste, que era el alejamiento del comunismo y la separa​ción del átomo, que consideró que era el comienzo del Apocalipsis, ya que la sepa​ración del átomo de uranio iba a dar pie, sin lugar a dudas, a lo que hoy estamos viviendo en el mundo. Si no, basta sólo pensar lo que están viviendo las centrales nucleares en Japón después de la desgracia que ha vivido este país del Lejano Oriente.


Sábato muere en un momento en donde se clausuró ayer la Feria del Libro, donde probablemente junto con algunos libros en donde se mezclan la farándula y la literatura seria, algunos han re-com​prado y releído “El túnel“ y “Sobre héroes y tumbas”.


Pero también debemos recordar que Sábato formó parte de la CONADEP, que fue la Comisión aquella que investigó la desaparición forzada de personas y de niños en la República Argentina y quien entregó un trabajo voluminoso al entonces Presidente, Don Raúl Alfonsín.


Y digo que Sábato produce en mí sentimientos encontrados porque fue de aquellos literatos intelectuales que no en​tendió, que no entenderán probablemente hasta pasado mucho tiempo, hasta que la historia se enfríe y lo convierta en un ver​dadero hecho histórico, no entendió nunca el Peronismo por eso hasta en un momento posible de su vida política se lo podía til​dar de gorila.


Lo que pasa con él, lo que pasa con muchos literatos, basta ver la venida de Vargas Llosa y el problema que pro​dujo la posibilidad de que él abriera o no la Feria del Libro en la República Argen​tina, lo criticaron los que lo leyeron a Vargas Llosa y lo defendieron los que nunca lo leyeron, una cosa incomprensible en la Argentina de hoy pero, sin ningún lugar a dudas, hecho desde un lugar de lo antipopular, que nosotros en la vieja histo​ria política argentina llamamos “el gori​lismo”.


Pero también la historia me enseña que la historia está plagada de hombres malos y de hombres buenos pero que son parte de nuestra historia y que tenemos que aceptarlos sin beneficio de inventarios, más allá de la posición que cada uno de nosotros tenga. Ésta es la sensación que tengo de Ernesto Sábato.


Un día, siendo yo todavía Embaja​dor en Cuba, le pregunté al historiador de la ciudad qué opinaba él del genocidio de los conquistadores españoles y me dijo, ya fue, un hecho histórico que ya fue. Enton​ces, por ahí quizás encuentro la explica​ción de por qué un genocida como el Ge​neral Julio Argentino Roca esté en un bi​llete de la República Argentina, el de más alta denominación, de cien pesos, un ge​nocida que llevó adelante la Segunda Campaña al Desierto y aniquiló a los abo​rígenes de nuestras tierras.


De esto está plagada la historia argentina, de hombres con los que pode​mos coincidir y de aquellos con los que no podemos coincidir, lo que no podemos hacer es negar su altura intelectual que marcó un paso importante en la literatura argentina. Con lo que no estamos de acuerdo, probablemente en un diálogo imaginario con Ernesto Sábato nos despi​damos con un apretón de manos porque, en definitiva, lo que debe primar entre los que pensamos igual pero, fundamental​mente, entre los que no pensamos de la misma manera, es la tolerancia, entonces yo hoy a pocos días de la muerte de Er​nesto Sábato y a pocos días de haber cum​plido sus cien años, me despido de él con un fuerte apretón de manos.

Sr. Presidente (Lauritto): Este Cuerpo Legislativo tiene por rendido el homenaje ofrecido por el Senador Taleb al escritor Ernesto Sábato con motivo de su falleci​miento.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Creación de mil quinientas cin​cuenta horas cátedra de Nivel Medio del Escalafón Docente, en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crean mil quinientas cincuenta horas cátedra de Ni​vel Medio del Escalafón Docente, en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, expediente 18.556.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), la cantidad de mil quinientas cincuenta (1.550) horas cátedra de Nivel Medio del Escalafón Docente, las cuales se detallan en Anexo I de la presente.

Artículo 2º: Créase en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), la cantidad de cinco (5) cargos de maestro de inicial, tres (3) cargos de maestro de enseñanza primaria, cinco (5) cargos de bibliotecarios, un (1) cargo de orientador pedagógico y un (1) cargo de jefe de industria para las tareas técnicas del Escalafón Docente, los cuales se deta​llan en el Anexo II de la presente.

Artículo 3º: Créase en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), la cantidad de ciento cincuenta y seis (156) cargos del Escalafón Docente Universitario, los cuales se detallan en Anexo III de la presente.

Artículo 4º: Dichos cargos deberán ser cubiertos en el marco del proceso de nor​malización de la UADER.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las ampliaciones o modifica​ciones del Presupuesto General de la Ad​ministración Pública, a efectos de instru​mentar en el ámbito de la Universidad Autónoma de Entre Ríos la cobertura de los cargos creados por los artículos ante​riores, los cuales serán financiados por el Tesoro Provincial.

Artículo 6º: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Sesiones, 27de abril de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, la Universidad y dentro de ella las unida​des académicas necesitan de esta ley, en función de dar respuestas a los distintos planos de la enseñanza y a los niveles que desarrollan en el aprendizaje nuestros ni​ños y jóvenes.


Esta Institución alberga en su orga​nización distintos establecimientos educa​tivos en donde se dictan los diferentes Niveles: Inicial, Primario y Secundario. Además, actividades de educación no for​mal que posibilitan capacitar a la pobla​ción de niños y adultos tanto en la Escuela de Artes Visuales como en la Escuela de Música.


Así como la población aumenta a partir del crecimiento demográfico, tam​bién hay un aumento, año a año, de las matrículas y por las oportunidades que brinda esta Universidad, los niños y ado​lescentes concurren a estos establecimien​tos buscando su incorporación al Sistema Educativo. A esto se suma la reforma edu​cativa que nos exige avanzar en el cum​plimiento de la obligatoriedad del ciclo secundario y nos encontramos con la nece​sidad de horas cátedra de Nivel Medio y Superior y cargos docentes para la Univer​sidad.


A su vez, la Universidad lleva adelante la política inclusiva expresada en brindar a sus alumnos que tienen hijos menores, entre tres y seis años, con difi​cultades económicas, la facilidad de de​jarlos en el momento que cursan sus estu​dios al cuidado de maestras de Nivel Ini​cial.


Este programa se desarrolla en el espacio de la Escuela Normal de Concep​ción del Uruguay, siendo los horarios de tarde y de noche a través del Proyecto Centro Educativo, Recreativo y Asisten​cial.


Es por ello, señor Presidente, que es una necesidad para cubrir estas deman​das, el aprobar el presente Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.2 - Solicitud al PE de la realización del afirmado de camino, tramo Arroyo Sauce-La Ilusión, que une la RP Nº 39, en Nogoyá, con la RP Nº 11, en Guale​guay.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para realizar el afirmado del camino tramo Arroyo Sauce a La Ilusión, Departamento Nogoyá, expediente 10.131.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): El presente pro​yecto se motiva en la necesidad de realizar el afirmado de 15 kilómetros del camino que se extiende del tramo Arroyo Sauce a La Ilusión, para unir de Norte a Sur, la Ruta Provincial Nº 39 de Nogoyá con la Ruta Provincial Nº 11 a la altura de Gua​leguay.


El tramo de ruta que pretendo se afirme serían 15 kilómetros de la Ruta Provincial Nº 13, dado que el camino ya se encuentra afirmado de Ruta Nº 11 Arroyo Sauce y de Ruta Nº 39 a La Ilu​sión quedando un tramo de 15 kilómetros en malas condiciones, éste es el objeto del presente proyecto.


Además del afirmado del tramo de la Ruta Provincial Nº 13 es necesario rea​lizar obras de arte, como la reparación del puente “La vaca negra”, realización de alteos y entubamientos en las entradas de las distintas propiedades que se encuentran sobre dicha ruta.


La solicitud se realiza a los efectos de mejorar el camino ya que próxima​mente se instalará en la zona mencionada un tambo y de esta manera, se garantizará el tránsito por dicho acceso a los distintos productores y habitantes de la zona. Quiero destacar que los días de lluvia se dificulta el trabajo diario de las personas, debido a que su fuente principal de trabajo es la producción agrícola y ganadera.


Es por todo lo antes dicho, que invito a los señores Senadores acompañen con su voto positivo a este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 94 años de la fundación del Club Atlético “Lucas Gon​zález”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los noventa y cuatro años de la fundación del Club Atlético “Lucas González”, cuyo festejo se realizará el 28 de mayo del corriente, expediente 10.132.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas solicitada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Al estar próximos a la fecha de conmemorar un año más del Club Atlético “Lucas González” y de lle​varse a cabo los respectivos festejos es que solicito la declaración de Interés Legisla​tivo de tan importante evento para la ciu​dad de Lucas González, ya que es el único Club que recibe a niños, adolescentes y adultos a realizar distintas disciplinas de​portivas.


Para entender la importancia que tiene, es que expongo en pocas palabras una pequeña reseña histórica desde la fun​dación del Club hasta nuestros días.


El 17 de mayo de 1917 se resolvió por los vecinos autoconvocados constituir un Club, el que fue denominado Club Atlético “Lucas González” y cuya primera comisión directiva fue presidida por Moi​sés Galizzi. Se organizan y se tienden las bases para iniciar las confrontaciones con sus similares de localidades vecinas y de​signan como su primer campo de deportes al solar ubicado frente a lo que es hoy la fábrica aceitera.


El Club Atlético Lucas González cumple 94 años el próximo 17 de mayo. Durante todo este tiempo ha brindado acti​vidades deportivas para chicos y grandes, representando a la localidad en diferentes competencias zonales y provinciales y por sobre todo, acogiendo en su seno a varias generaciones de niños y jóvenes que se han formado como personas en sus instala​ciones.


Un ejemplo de deportista que na​ció en este Club es el recordado Enrique (Indio) Guaita, quien fuera campeón mun​dial de fútbol en 1934 jugando para el equipo italiano. Convirtió el único gol en la semifinal ante el equipo de Austria. También lució la camiseta de nuestra Se​lección Argentina.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores Senadores que aprueben este pro​yecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado. Se harán las comunicaciones al se​ñor Presidente del mencionado Club, señor Sergio César Gustavo Cetti, en el domici​lio legal de Víctor Andrade y Mariano Moreno de Lucas González.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Para adherir, señor Presidente, porque conozco al Club Atlé​tico Lucas González y, a su vez, para pre​guntarle al Senador Suárez cuándo jugó Guaita en dicho Club.

Sr. Senador (Suárez): En 1930 jugó en la Selección Argentina, señor Senador.

Sr. Senador (Gaitán): Gracias, señor Senador.

6.4 - Declaración de Interés Cultural del “4º Encuentro Itinerante de Teatro”, a realizarse en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Cultural del “4º Encuentro Itine​rante de Teatro” a realizarse en Paraná, expediente 10.134.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, es para explicar que en el Museo Provin​cial de Bellas Artes se desarrollará el En​cuentro Itinerante de Teatro a telón abierto, propuesto por las compañías de teatro de la Provincia.


Se destaca la importancia de este evento provincial, que convoca a diferen​tes grupos de teatro de distintas localidades entrerrianas, que trabajan conjuntamente a efectos de dar publicidad y acercar a la comunidad las técnicas teatrales o circen​ses, además del dictado de talleres relacio​nados con el teatro infantil, el teatro en la escuela y la comunidad.


Esta modalidad, sin dudas, tiende al fortalecimiento de la producción entre​rriana de teatro, generando una vía de expresión artística donde se reconoce la preponderancia de esta actividad y su difu​sión como herramienta de integración so​cial.


Asimismo se promueve el intercambio de producciones entre los distintos grupos que se suman a esta pro​puesta, donde una de las premisas básicas son el acceso libre y la puesta en escena tanto en salas como en espacios no con​vencionales.


Considero procedente la solicitud y resalto la importancia del evento, desde la perspectiva cultural y en el marco de las actividades programadas.


Por ello, solicito a mis pares su apoyo para la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.5 - Regulación del Régimen Municipal.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Asuntos Municipales y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Pro​yecto de Ley, en revisión, por el que se regula el Régimen Municipal, expedientes 17.740 y 18.080 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Asuntos Municipales y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos han considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el expe​diente 17.740, autoría del Sr. Diputado Busti, unificado con el expediente 18.080, autoría de los Sres. Diputados Artusi y Benedetti, por el cual se regula el Régimen Municipal y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Régimen Municipal

Título I

De los Municipios

Capítulo I

Ámbito de Aplicación

Artículo 1º: La presente ley se aplicará:

a) A los Municipios que no estén habilita​dos para dictar sus propias Cartas Orgá​nicas.

b) A los Municipios que no hayan dictado sus propias Cartas Orgánicas, estando habilitados para hacerlo por el artículo 231º de la Constitución Provincial.

Capítulo II

Disposiciones Generales

Artículo 2º: Todo centro de población estable que, en una superficie de setenta y cinco (75) kilómetros cuadrados, contenga más de mil quinientos (1.500) habitantes dentro de su ejido constituye un Munici​pio.


La existencia de la cantidad de habitantes necesarios para la constitución de un Municipio, se determinará en base a los censos nacionales, provinciales o mu​nicipales, legalmente practicados y apro​bados, y de acuerdo a lo prescripto por la Constitución Provincial y la presente ley.

Artículo 3º: Todos los Municipios entre​rrianos tienen autonomía institucional, política, administrativa, económica y fi​nanciera, y ejercen sus funciones con in​dependencia de todo otro poder.


Los Municipios con más de diez mil habitantes podrán dictar sus propias Cartas Orgánicas, las que deberán obser​var lo dispuesto por los artículos 234º y 236º de la Constitución Provincial, y ase​gurar como contenido mínimo lo dispuesto por el artículo 238º de la Constitución Provincial.

Artículo 4º: Los Municipios estarán go​bernados por dos poderes: uno ejecutivo y otro deliberativo, cuyas autoridades serán designadas por elección popular directa. Sólo tendrán jurisdicción sobre sus res​pectivos ejidos, la que se extenderá a to​dos los terrenos que por Leyes posteriores sean expresamente incorporados a los actuales.

Artículo 5º: Todo centro de población estable que se forme fuera de los Munici​pios actuales y que cumpla con las condi​ciones del artículo 230º de la Constitución Provincial y artículo 2º de la presente ley, podrá comunicarlo al Poder Ejecutivo a los fines de constituirse en Municipio. A tal objeto, por lo menos veinticinco (25) vecinos que abonen patente o tributo, ra​dicados en el ejido, asumirán la repre​sentación y constituidos en comisión for​mularán la comunicación.

Artículo 6º: Dentro de los noventa (90) días de realizada la comunicación a que se refiere el artículo anterior, el Poder Eje​cutivo mandará demarcar el radio, fijar los límites y practicar el censo correspon​diente. Si de estas operaciones resultare que se reúnen las condiciones del artículo 230º de la Constitución Provincial y artí​culo 2º de la presente ley, la Legislatura mediante ley especial deberá otorgarle la calidad de Municipio. En la elección gene​ral inmediata de renovación de autorida​des municipales, serán elegidas las del Municipio creado.

Artículo 7º: Los Municipios deberán dic​tar normas de ordenamiento territorial, regulando los usos del suelo en pos del bien común y teniendo en cuenta la fun​ción social de la propiedad privada consa​grada en el artículo 23º de la Constitución de la Provincia. A tal efecto, procederán a zonificar el territorio de su jurisdicción, distinguiendo zonas urbanas, suburbanas y rurales. En cada una de ellas se establece​rán normas de subdivisión, usos, e inten​sidad de la ocupación del suelo, en pos del desarrollo local sostenible y la mejora de la calidad de vida de su población.

Artículo 8º: Ningún empleado municipal con más de un (1) año consecutivo de ser​vicio, podrá ser separado de su cargo mientras dure su buena conducta, sus ap​titudes física y mental, y su contracción eficiente para la función encomendada, a excepción de aquellos para cuyo nombra​miento o cesantía se haya previsto, en la Constitución Provincial o en esta ley, normas especiales. Los Municipios debe​rán propender a concertar convenios co​lectivos con los trabajadores respetando las leyes que establezcan presupuestos mínimos en lo atinente a los deberes y responsabilidades de sus empleados y de​terminarán las bases y tribunales admi​nistrativos para regular el ingreso, los ascensos y las sanciones disciplinarias.


El ingreso y ascenso será previo concurso que asegure igualdad de oportu​nidades y sin discriminación, se tendrá en cuenta el requisito de la idoneidad sin perjuicio de otras calidades que se exijan.

Artículo 9º: Los Municipios podrán for​mar parte de entidades a partir de acuer​dos con la Nación, Provincias o en el or​den internacional que tengan por finalidad la cooperación y promoción municipal, respetando las facultades de los gobiernos federal y provincial.

Artículo 10º: Los Municipios podrán soli​citar asesoramiento y asistencia técnica al Estado Nacional o Provincial, siempre en el área especializada respectiva, y sin que afecte la autonomía municipal.

Capítulo III

Competencia y atribuciones de los Mu​nicipios

Artículo 11º: Los Municipios tienen todas las competencias expresamente enunciadas en los artículos 240º y 242º de la Consti​tución Provincial.

Especialmente:

a) Promover acciones productivas que:

a.1. Estimulen, en la medida de sus recur​sos, las iniciativas tendientes a la promo​ción efectiva de la actividad económica. A tal efecto, se podrá otorgar exenciones de tasas e impuestos por tiempo determinado y dar en comodato, locación o donación parcelas de terrenos, todo según el régi​men que se establezca por ordenanza;

a.2. Propendan a la fundación de escuelas agronómicas o de enseñanza industrial, granjas u otros establecimientos similares;

a.3. Fomenten la arboricultura, horticul​tura y fruticultura, especialmente promo​viendo la creación de viveros para multi​plicación;

a.4. Ejerzan la acción más eficaz para combatir las plagas y pestes perjudiciales a la agricultura.


A los fines indicados, podrán pro​poner al Poder Ejecutivo todas las medi​das que juzgaren necesarias.

b) Velar por la seguridad y comodidad públicas mediante:

b.1. La reglamentación y fiscalización de las construcciones dentro de la jurisdic​ción municipal y estableciendo servidum​bres y restricciones administrativas por razones de utilidad pública;

b.2. La disposición de la demolición de las construcciones que avasallen el espacio público y/u ofrezcan un peligro inmediato para la seguridad pública, pudiendo por sí mismo demolerlas en caso de incumpli​miento, y a costa del infractor;

b.3. La adopción de las medidas y precau​ciones necesarias para prevenir inunda​ciones, incendios y derrumbes;

b.4. El dictado de ordenanzas sobre direc​ción, pendientes y cruzamientos de ferro​carriles y medios de transportes, adop​tando las medidas conducentes a evitar los peligros que ellos ofrecen;

b.5. El otorgamiento de concesiones o permisos por tiempo determinado sobre uso y ocupación de la vía pública, sub​suelo y el espacio aéreo, las que en ningún caso podrán importar monopolio o exclu​sividad, salvo que la naturaleza del uso y ocupación así lo exija, en cuyo caso se otorgará por acto fundado;

b.6. El otorgamiento de concesiones o permisos en igual forma sobre prestación de los diferentes servicios públicos, los que tampoco podrán importar exclusividad o monopolio, salvo el caso de municipali​zación o que la naturaleza del servicio público así lo exija, debiendo en este caso otorgarse por acto fundado;

b.7. La reglamentación del tránsito y fija​ción de las tarifas que regirán en los transportes urbanos. En la planta urbana municipal, rigen las competencias concu​rrentes de los Poderes Municipales com​patibles con las finalidades y competencias de la Provincia y la Nación, conforme el artículo 242º inciso c) de la Constitución Provincial y el artículo 75º inciso 30) de la Constitución Nacional. A los efectos del control del tránsito, las rutas nacionales en plantas urbanas municipales son consi​deradas establecimientos de utilidad na​cional.

b.8. La reglamentación de la publicidad.

c) Ejercer la policía higiénica y sanitaria a través de:

c.1. La provisión de todo lo concerniente a la limpieza general del Municipio;

c.2. La atención de la salud pública;

c.3. La adopción de las medidas y disposi​ciones tendientes a evitar las epidemias, disminuir sus estragos o investigar y re​mover las causas que las producen o favo​recen su difusión, pudiendo al efecto orde​nar clausuras temporarias de estableci​mientos públicos o privados;

c.4. La inspección y el análisis de toda clase de substancias alimenticias y bebi​das, pudiendo decomisar las que se repu​ten o resulten nocivas a la salud y prohibir su consumo;

c.4. La adopción de medidas para la desinfección de las aguas, de las habita​ciones y de los locales públicos o insalu​bres;

c.5. La reglamentación e inspección pe​riódica o permanentemente de los estable​cimientos calificados de incómodos, peli​grosos o insalubres, en cuyo caso estará habilitado para ordenar su remoción siempre que no sean cumplidas las condi​ciones que se establezcan para su funcio​namiento, o que éste fuera incompatible con la seguridad o salubridad pública; de los establecimientos de uso público o con entrada abierta al público, aunque perte​nezcan a particulares, entre ellos las casas de comercio, de inquilinato, corralones, mercados, mataderos, fondas, hoteles, cafés, casa de hospedaje, de baños, tea​tros, cines, cocherías, tambos u otros si​milares;

c.6. La reglamentación de la creación y el funcionamiento de cementerios públicos y privados.

d) Velar por la educación a través de:

d.1. La fundación de escuelas de ense​ñanza primaria y técnica;

d.2. El fomento de las instituciones cultu​rales;

d.3. La fundación de museos, conservato​rios u otras instituciones o establecimien​tos de interés municipal y social;

d.4. El incentivo a los espectáculos de educación artística y cultural de carácter popular.

e) En lo relativo a obras públicas y or​nato:

e.1. Disponer las obras públicas que han de ejecutarse y proveer a su conservación;

e.2. Resolver sobre el establecimiento, conservación y uso de plazas, paseos y parques;

e.3. Disponer todo lo concerniente a la delineación de la ciudad y de su territorio, nivelación, ensanche y apertura de calles;

e.4. Proveer todo lo relativo a la vialidad dentro del Municipio;

e.5. Proveer el ornato del Municipio.

f) En cuanto a la Hacienda:

f.1. Fijar los impuestos, las tasas, contri​buciones y demás tributos municipales, conforme a esta ley y establecer la forma de percepción;

f.2. Determinar las rentas que deben pro​ducir para el Tesoro Municipal sus bienes raíces y sus capitales;

f.3. Resolver la enajenación, a título gra​tuito u oneroso de bienes o valores de propiedad municipal, con los requisitos que esta ley y la Constitución Provincial determinan;

f.4. Resolver sobre la necesidad de expro​piar bienes particulares dentro del territo​rio de su jurisdicción, recabando la ley de calificación respectiva;

f.5. Votar su presupuesto de gastos y cál​culo de recursos, respetando los principios presupuestarios y el equilibrio fiscal que consagran los artículos 35º y 122º Inc. 8) de la Constitución provincial;

f.6. Contraer empréstitos con objetos de​terminados, en las condiciones que esta ley y la Constitución provincial determi​nan.

g) En lo relativo al desarrollo urbano y medio ambiente:

g.1. La elaboración y aplicación de pla​nes, directivas, programas y proyectos sobre política urbanística y regulación del desarrollo urbano;

g.2. Reglamentar la instalación, ubicación y funcionamiento de establecimientos co​merciales, industriales o de otra índole y viviendas;

g.3. Reglamentar el ordenamiento urba​nístico en el Municipio, regulando el uso, ocupación, subdivisión del suelo y el desa​rrollo urbano en función social;

g.4. Adoptar medidas para asegurar la preservación y el mejoramiento del medio ambiente, estableciendo las acciones y recursos a favor de los derechos de los vecinos y en defensa de aquel, tendiendo a lograr una mejor calidad de vida de los habitantes a partir de la defensa de los espacios verdes, el suelo, el aire y el agua. El Defensor del Pueblo del Munici​pio tendrá legitimación activa para de​mandar judicialmente a tal efecto.

h) En lo relativo al juzgamiento y sanción de faltas:

Crear dentro de su jurisdicción la Justicia de Faltas, con competencia para el juzga​miento y sanción de las faltas, infracciones y contravenciones que se cometan en zonas donde tenga jurisdicción el Municipio, y que resulten de violaciones de leyes, orde​nanzas, reglamentos, decretos, resolucio​nes o cualquier otra disposición cuya apli​cación y represión corresponda al Munici​pio, sea por vía originaria o delegada.


La Justicia de Faltas, estará a cargo de jueces de faltas, que serán desig​nados por el Departamento Ejecutivo con acuerdo del Concejo Deliberante, los que deberán ser abogados, tener como mínimo veinticinco (25) años de edad, con una antigüedad de dos (2) años en el ejercicio de la profesión y que serán inamovibles en sus funciones mientras dure su buena con​ducta.


La designación debe realizarse a través de un procedimiento que garantice el cumplimiento del requisito de idonei​dad. A tal objeto, el Municipio podrá soli​citar la intervención del Consejo de la Magistratura Provincial.


Los jueces de faltas podrán aplicar las sanciones de multas, su conversión en arresto, inhabilitación, clausura, suspen​sión y comiso, que no excederán los máximos fijados para cada tipo de penas para esta ley.


La Policía de la Provincia pres​tará todo su auxilio a la Justicia de Faltas Municipal. Podrá hacer comparecer a los imputados de cometer la falta o infracción, y prestar la colaboración necesaria para el cumplimiento de las sanciones impues​tas.


Todas las resoluciones definitivas que impongan sanciones serán recurribles por ante el Concejo Deliberante, según el caso, mediante el procedimiento que esta​blezcan las ordenanzas.


Las multas impuestas que, encon​trándose firmes no sean abonadas, podrán ser ejecutadas por el procedimiento de apremio fiscal, sirviendo de suficiente título ejecutivo el certificado de imposición de la misma, en la forma que determinen las ordenanzas.

i) Podrán disponer la creación y funcio​namiento de organismos descentralizados, autárquicos o empresas del Estado para la administración y explotación de bienes, capitales o servicios.

j) Podrán disponer la prestación de servi​cios fúnebres municipales en cementerios públicos.

k) Podrán concesionar o requerir pro​puestas de iniciativas privadas para la realización de obras y prestación de servi​cios que les son propios.


Asimismo, concesionar u otorgar permisos de explotación de obras o servi​cios públicos en la forma que establezcan las ordenanzas que lo autoricen.

l) Podrán emitir bonos, títulos, valores, obligaciones negociables, letras de Teso​rería u otros instrumentos representativos de deuda, exclusivamente para financiar adquisición de bienes de capital o realiza​ción de obras del Municipio o de interés general. Podrán cotizar en Bolsa de Valo​res dentro de las prescripciones legales establecidas para aquéllos.


A efectos de las emisiones a que hace referencia el presente inciso, podrán hacerse asociaciones intermunicipales.

ll) Podrán celebrar acuerdos intermunici​pales, interjurisdiccionales o con Comu​nas, orientados a la prestación de servi​cios públicos, ejecución de obras públicas, el fortalecimiento de los instrumentos de gestión y cualquier otra actividad que pro​penda a la satisfacción de intereses comu​nes ejecutando políticas concertadas.

Artículo 12º: Además de las atribuciones y deberes enunciados en el artículo anterior, los Municipios tienen todas las demás competencias previstas expresamente en la Constitución Provincial y en esta ley, las que se hallen razonablemente implícitas en este bloque normativo, y las que sean in​dispensables para hacer efectivos los fines de la institución municipal.

Capítulo IV

Bienes y recursos municipales

Artículo 13º: El patrimonio municipal está constituido por los bienes inmuebles, mue​bles, semovientes, créditos, títulos, accio​nes, documentos representativos de valores económicos adquiridos o financiados con fondos municipales, así como todas las parcelas comprendidas en el área urbana o el ejido, que pertenezcan al Estado Mu​nicipal por dominio eminente o cuyo pro​pietario se ignore, y todo otro bien que corresponda al dominio público y privado municipal.

Artículo 14º: Son recursos municipales los provenientes de:

a) Impuestos;

b) Precios públicos;

c) Tasas;

d) Cánones y regalías;

e) Derechos;

f) Patentes;

g) Contribuciones por mejoras;

h) Multas;

i) Ingresos de capital o rentas originados por actos de disposición, administración o explotación de su patrimonio;

j) Coparticipación provincial o federal;

k) Donaciones, legados, subsidios y demás aportes especiales;

l) Uso u operaciones de créditos y contra​tación de empréstitos;

ll) Todo otro ingreso municipal.

Artículo 15º: Los tributos municipales respetarán los principios constitucionales y deberán armonizarse con el régimen impo​sitivo de los gobiernos provincial y fede​ral.

Artículo 16º: Habrá un encargado y di​recto responsable de la efectiva percepción de los tributos, derechos, multas y demás recursos municipales. Estará obligado a:

a) Efectuar el control de la deuda y la revisión e inspección de las declaraciones juradas;

b) Realizar la intimación del pago de lo adeudado y liquidar multas, recargos e intereses provenientes del incumplimiento de las obligaciones fiscales;

c) Colaborar en la preparación del Código Tributario y la Ordenanza Impositiva;

d) Recaudar todos los recursos que co​rrespondan.

Artículo 17º: Los impuestos, derechos, tasas, contribuciones y multas municipales se perciben administrativamente y en la forma que determinen las respectivas or​denanzas.

Artículo 18º: El cobro judicial de los im​puestos, rentas municipales y multas, se hará por los procedimientos prescriptos para los juicios ejecutivos o de apremio, conforme a la ley de la materia. Será tí​tulo suficiente para dicha ejecución, una constancia de la deuda expedida por el presidente municipal o por el encargado de la oficina respectiva en su caso.

Capítulo V

Empréstitos y Crédito Público

Artículo 19º: Toda operación de crédito público deberá ser autorizada por una ordenanza especial.


Cuando el crédito público o em​préstito fuere contraído para financiar la inversión en bienes de capital o en obras y servicios públicos de infraestructura, se requerirá la mayoría absoluta de la totali​dad de los miembros del Concejo Delibe​rante.


En situaciones excepcionales, y con el voto de los dos tercios de la totali​dad de los miembros del Concejo Delibe​rante, podrá ser contraído para financiar gastos corrientes, debiendo contener fecha de vencimiento y ser cancelado durante el período de la gestión que tomara el crédito público o el empréstito y hasta sesenta días antes del vencimiento de su mandato.

Artículo 20º: La ordenanza especial de​berá contener como mínimo lo siguiente:

a) El destino que se dará a los fondos.

b) El monto del empréstito y plazo de pago.

c) El tipo de interés, amortización y servi​cio anual.

d) Los bienes o recursos que se afectarán en garantía.

Artículo 21º: Los servicios de la deuda anual, de los empréstitos o créditos públi​cos que se autoricen, no deben compro​meter en su conjunto, más del veinte por ciento (20 %) de la renta municipal del ejercicio.


Se consideran renta municipal todos aquellos recursos sin afectación, es decir, que no estén destinados por ley u ordenanza al cumplimiento de finalidades especiales.

Artículo 22º: Ninguna empresa u orga​nismo descentralizado o autárquico depen​diente de la Administración Municipal, podrá iniciar trámites para realizar opera​ciones de crédito público, sin la autoriza​ción previa del Departamento Ejecutivo Municipal. Posteriormente, y a los efectos de concretar el endeudamiento, se deberán cumplir los requisitos expuestos en los artículos anteriores.

Título II

Del Régimen Electoral

Capítulo I

Del Cuerpo Electoral

Artículo 23º: Forman el Cuerpo Electoral del Municipio:

a) Los electores del Municipio habilitados según el padrón electoral vigente emitido por la Justicia Federal o por el Tribunal Electoral de la Provincia, en oportunidad de cada acto eleccionario.

b) Los extranjeros que prueben esa condi​ción, con más de dos años de domicilio inmediato y continuo en el Municipio al tiempo de su inscripción en el padrón, que sepan leer y escribir en idioma nacional y se hallen inscriptos en un registro espe​cial, cuyas formalidades y demás requisi​tos determina esta ley.

Artículo 24º: Serán excluidos del Cuerpo Electoral en los períodos de tacha estable​cidos en el artículo 34º, los electores ex​tranjeros que se encuentren afectados por algunas de las inhabilidades determinadas por las normas electorales nacionales, provinciales o municipales vigentes.

Capítulo II

De los Registros Cívicos

Artículo 25º: Además del padrón electoral federal o provincial, que se adopta para las elecciones municipales, con respecto al voto de los ciudadanos argentinos, cada Municipio confeccionará un registro cívico de extranjeros, los que serán uniforme​mente llevados por Juntas Empadronado​ras integradas por dos vecinos de la juris​dicción designados por el Concejo Delibe​rante con el voto de al menos dos terceras partes de sus miembros y por el Juez de Paz de la jurisdicción, que presidirá dicha junta.

Artículo 26º: Los miembros de la Junta Empadronadora elegidos por el Concejo Deliberante durarán dos (2) años en el cargo, pudiendo ser reelegidos una sola vez en forma inmediata.

Artículo 27º: Las Juntas Empadronadoras funcionarán en la sede del Juzgado de Paz.

Artículo 28º: Para ser inscriptos, los ex​tranjeros deberán solicitarlo personal​mente.

Artículo 29º: Se consideran vecinos del Municipio a los efectos de la inscripción en los referidos registros, los que tienen allí su domicilio.


La no inscripción en los Registros de Extranjeros no exceptúa de aquellos cargos cuya aceptación es obligatoria.

Artículo 30º: Las Juntas llevarán un libro sellado y rubricado por el Juez de Primera Instancia de la jurisdicción, en el cual labrarán actas con determinación de la localidad en que la Junta funciona, día de la inscripción, número de orden de cada inscripto, nombre, apellido, nacionalidad, año del nacimiento, profesión y domicilio del mismo; si sabe leer y escribir y señas particulares si tuviere. Estas actas se ce​rrarán al terminar la inscripción del día haciéndose constar el número total de los inscriptos; serán firmadas por los miem​bros de la Junta Empadronadora y los vecinos que quieran hacerlo.

Artículo 31º: En las reclamaciones por inscripciones indebidas, como en las que se formulen por falta de inscripción, en​tenderán sumariamente las Juntas Empa​dronadoras, las que deberán expedirse en el término de cinco (5) días, siendo sus resoluciones apelables para ante la Junta Electoral Municipal, la que deberá resol​verlas definitivamente antes del treinta y uno de enero.

Artículo 32º: Los respectivos Municipios reglamentarán por medio de una orde​nanza, el procedimiento a que han de ajustarse las Juntas empadronadoras en las reclamaciones a que se refiere el artí​culo 31º.

Artículo 33º: Una vez confeccionados y firmados por la Junta Empadronadora los nuevos padrones, serán sometidos a la aprobación de la Junta Electoral a la que refiere el Artículo 87º inciso 13) de la Constitución Provincial, conjuntamente con el libro de actas, la que los conser​vará en condiciones que ofrezcan seguri​dad.

Artículo 34º: La Junta Electoral estará integrada conforme lo dispone el artículo 87º inciso 13 de la Constitución Provin​cial, tendrán las funciones que establece esa norma, el artículo 240º de la Consti​tución Provincial y la Ley Electoral Pro​vincial que como consecuencia de ella se emita. Las resoluciones de esta Junta Electoral serán recurribles en los casos que determine la Ley Electoral Provincial.

Artículo 35º: Los electores extranjeros deberán exhibir su cédula de identidad a los efectos de sufragar.

Artículo 36º: Cada Municipio imprimirá los ejemplares de su padrón según el mo​delo de la Justicia Federal o del Tribunal Electoral Provincial.

Artículo 37º: Toda persona que estando inscripta en un Municipio se ausente de él, debe hacerlo saber a la Junta Electoral, para que en su oportunidad se consigne en el Registro la anotación que corresponda.

Artículo 38º: Las Juntas Empadronadoras tendrán Secretario nombrado ad-hoc por las mismas, cuyas funciones terminarán conjuntamente con las de la Junta y cuyo sueldo será fijado y pagado por los res​pectivos Municipios.

Artículo 39º: Todos los documentos sus​criptos por la Junta Empadronadora debe​rán ser refrendados por su secretario, sin cuyo requisito no tendrán valor alguno.

Artículo 40º: Los miembros de las Juntas Empadronadoras que no cumplan con sus obligaciones serán castigados con una multa que será regulada por la Junta Electoral Municipal respectiva.

Capítulo III

De las Juntas Electorales Municipales

Artículo 41º: Las Juntas Electorales se integran conforme se establece en el artí​culo 87º inciso 13º de la Constitución Provincial, teniendo competencia territo​rial para actuar en su circunscripción respectiva.

Artículo 42º: Son deberes y atribuciones de las juntas electorales municipales:

a) Designar por sorteo público los miem​bros de las mesas receptoras de votos de extranjeros y disponer las medidas condu​centes a la organización y funcionamiento de las mismas. Entender en la tacha de electores que no tengan residencia perma​nente en el ejido del Municipio.

b) Decidir, en caso de impugnación, si concurren a los electores los requisitos para la admisibilidad del voto y en los electos los requisitos constitucionales y legales para el desempeño del cargo.

c) Practicar los escrutinios definitivos en acto público, computando sólo los votos emitidos a favor de las listas oficializadas por la misma Junta.

d) Expedir diplomas a los titulares y su​plentes que resulten electos, comunicando a cada municipio o comuna los resultados y antecedentes de las respectivas eleccio​nes.

e) Calificar las elecciones en los Munici​pios y Comunas, juzgando sobre su validez o invalidez y otorgando los títulos a los que resulten electos.

f) Examinar la validez formal de las re​nuncias, estableciendo el suplente que entrará en funciones en los casos que esta ley determina, debiendo comunicarlo por escrito al Municipio o Comuna respectiva.

g) La Junta Electoral deberá expedirse dentro de los diez (10) días de sometidos a consideración los asuntos de su competen​cia, bajo pena de destitución en el desem​peño remiso de sus funciones o inhabilita​ción por diez (10) años para desempeñar empleo o función pública provincial o mu​nicipal, al igual que el Secretario Electo​ral.

h) Las Juntas Electorales controlarán los registros de extranjeros de su jurisdicción y certificarán la autenticidad de las listas que se remitirán a las mesas receptoras de votos.

Artículo 43º: Cada Junta Electoral tendrá jurisdicción sobre todos los Municipios y Comunas a los que se extienda la del Juz​gado de Primera Instancia a cargo de su Presidente nato.

Artículo 44º: Cada Municipio o Comuna proveerá a la Junta Electoral de los recur​sos que necesite para cubrir los gastos originados en actos comiciales.

Artículo 45º: La Junta Electoral habilitará el horario vespertino de los edificios donde funcionan las autoridades del Municipio y estará secundado por el personal que és​tas, deberán poner a su disposición.

Artículo 46º: En caso de ausencia o impe​dimento del presidente de una junta, será sustituido por su reemplazante legal con​forme a la ley orgánica de tribunales.


En caso de ausencia o impedi​mento de cualquiera de los vocales, será reemplazado por el Juez de Paz más anti​guo, y si tuvieren la misma antigüedad, la designación se hará por sorteo.

Artículo 47º: Las Juntas Electorales no podrán adoptar ninguna resolución sin la presencia de dos de sus miembros. Sus resoluciones definitivas serán recurribles ante el Tribunal Electoral de la Provincia. Regirán al respecto las normas estableci​das para la interposición y concesión del recurso en relación, regulado por el Có​digo Procesal Civil y Comercial de la Pro​vincia.

Artículo 48º: Los candidatos y los repre​sentantes de los partidos políticos tienen personería para intervenir ante las juntas en todo lo relativo a las elecciones.

Capítulo IV

De las elecciones

Artículo 49º: Para las elecciones munici​pales y comunales regirá en todo lo rela​cionado a deberes, derechos y responsabi​lidades de los electores, funciones de la Junta Electoral, nombramiento de las me​sas receptoras de votos, forma de eleccio​nes, escrutinios, adjudicación de bancas, proclamación de los electos y penalidades: lo establecido por la Constitución Provin​cial, la Ley Electoral Provincial y las dis​posiciones de esta ley.

Artículo 50º: Las elecciones serán ordina​rias, extraordinarias y de convencionales.

Artículo 51º: Para las elecciones se consi​derará toda la jurisdicción territorial del Municipio o Comuna como un solo distrito electoral, pero sin perjuicio de ello podrán instalarse mesas receptoras de votos en varios lugares, conforme el número de votantes y extensión del Municipio, respe​tándose en todo ello la distribución que la autoridad electoral provincial establezca al efecto.

Artículo 52º: Las elecciones ordinarias tendrán lugar cada cuatrienio, el día y durante las horas señaladas por la ley para los comicios generales de la provin​cia, y en las mismas mesas y bajo las mismas autoridades, con excepción de las mesas de extranjeros.

Artículo 53º: Las extraordinarias tendrán lugar toda vez que haya que elegir presi​dente de un Municipio fuera de las fechas establecidas en el artículo anterior, o cuando haya que integrar los concejos o autoridades comunales por haber quedado con menos de los dos tercios de sus miem​bros.

Artículo 54º: Las convocatorias para elec​ciones municipales o comunales se harán por los presidentes municipales o comu​nales con una antelación no menor a treinta (30) días de la fecha de realización de las mismas, bajo pena de destitución e inhabilitación por diez (10) años para desempeñar empleo o función pública pro​vincial o municipal. Tienen la misma obli​gación e incurren en igual pena sus reem​plazantes legales, en su caso. Cuando se trate de la elección en Municipios nuevos la convocatoria deberá ser hecha por el Poder Ejecutivo Provincial. En ambos casos la convocatoria deberá ser publi​cada en la forma usual.

Artículo 55º: Las autoridades de los comi​cios provinciales separarán de los sobres todas las boletas correspondientes a la elección municipal y comunal y practica​rán el recuento de las mismas haciendo constar en un acta la cantidad de votos obtenidos por cada lista oficializada, como así también los obtenidos por otras listas, no debiendo desechar ninguna boleta. El acta y las boletas correspondientes serán entregadas en sobre cerrado y lacrado al funcionario mencionado en el Artículo 84º de la ley provincial de Elecciones. El re​cibo correspondiente a la entrega de este sobre, que aquel funcionario deberá otor​gar al Presidente del comicio, será remi​tido por éste a la Junta Electoral munici​pal.

Artículo 56º: Los funcionarios que reciban dichos sobres deberán entregarlos perso​nalmente o despacharlos por correo bajo certificado al Presidente de la Junta Elec​toral Municipal que corresponda.

Artículo 57º: Las Juntas Electorales Mu​nicipales, dentro de los tres (3) días subsi​guientes a la convocatoria, se reunirán en los recintos de sesiones de los Concejos Deliberantes y procederán a la insacula​ción de las autoridades de las mesas de extranjeros por el procedimiento y con las formalidades establecidas en la ley provin​cial de elecciones.

Artículo 58º: A tales efectos las Juntas Electorales Municipales tienen las funcio​nes y atribuciones que la citada ley con​fiere al Tribunal Electoral.

Artículo 59º: El acto comicial se realizará en las mesas de extranjeros con las mis​mas formalidades exigidas por la ley de elecciones de la Provincia, y con respecto a su preparación y desarrollo tienen las juntas electorales municipales las mismas funciones y atribuciones que el Tribunal Electoral en lo que respecta a las eleccio​nes provinciales.

Artículo 60º: En el caso de convocatoria a elecciones extraordinarias, o complemen​tarias en que no concurran a elección provincial la Junta Electoral municipal respectiva tendrá a su cargo todo lo refe​rente a su organización y desarrollo, ejer​ciendo también las funciones que en las elecciones ordinarias están atribuidas al Tribunal Electoral de la Provincia. El Municipio respectivo sufragará todos los gastos que se originen con tal motivo.

Artículo 61º: El voto para la elección de Concejales o integrantes de las Comunas se emitirá por lista, las que podrán conte​ner tantos candidatos como cargos a cu​brir, e igual número de suplentes.


Las listas deberán respetar el prin​cipio de participación equivalente de gé​nero, asignando obligatoriamente un 50% de candidatos varones y un 50% de candi​datos mujeres, debiendo respetar imperati​vamente el siguiente orden de inclusión: cuando se convoque a cubrir números de cargos que resultan pares, las listas de candidatos titulares y suplentes deberán efectuar la postulación en forma alternada intercalando uno de cada género, por cada tramo de (2) dos candidatos hasta el final de la lista. Cuando se tratase de nú​meros impares, las listas de candidatos titulares convocados deberán cumplir el orden previsto anteriormente, y el último cargo podrá ser cubierto indistintamente. El orden de encabezamiento del género de los suplentes deberá invertirse de modo que si un género tiene mayoría en la lista de los titulares el otro género deberá tener mayoría en la de suplente.

Artículo 62º: Las boletas deberán conte​ner el voto para Presidente Municipal y Vicepresidente Municipal, y el voto para Concejales y suplentes, siempre que ambos estén separados por cuerpos y por una línea perforada.

Capítulo V

Sistema Electoral

Artículo 63º: El Presidente Municipal y el Vicepresidente Municipal serán elegidos directamente por el pueblo del Municipio, a simple pluralidad de sufragios y en fór​mula única. La tacha o sustitución de uno de los nombres no invalida el voto y se computará a la lista oficializada en que se hubiere emitido. En caso de empate se procederá a nueva elección.

Artículo 64º: Los Concejales y miembros de las Comunas serán elegidos directa​mente por el pueblo de los respectivos Municipios y Comunas de acuerdo a lo establecido en el artículo 61º.

Artículo 65º: Para que un partido tenga derecho a representación, su lista deberá haber obtenido, por lo menos, un número de votos igual al cociente electoral deter​minado de acuerdo con lo que establece la ley provincial de elecciones.

Artículo 66º: Para la elección de Conce​jales y miembros de Comunas regirá el sistema de representación proporcional establecido por el artículo 91º de la Constitución Provincial, la que se distri​buirá en la forma establecida para los diputados por la Ley Provincial de Elec​ciones.

Capítulo VI

Escrutinio definitivo

Artículo 67º: El escrutinio definitivo de toda elección municipal y comunal será practicado por la Junta Electoral corres​pondiente, ajustándose para ello, en lo pertinente, a lo dispuesto en la Ley Electo​ral Provincial.

Artículo 68º: En los casos de elecciones complementarias las comunicaciones a que se refiere la Ley mencionada deberán ser hechas por la Junta Electoral al Presi​dente del Municipio o Comuna correspon​diente, a los efectos de la nueva convoca​toria. Habrá elecciones municipales com​plementarias en toda mesa que no haya funcionado o que haya sido anulada por la Junta municipal, y siempre que medie la petición que la Ley determina, la que de​berá ser hecha a la Junta Electoral Muni​cipal.

Artículo 69º: Con respecto a las mesas de extranjeros las Juntas Electorales Munici​pales tienen a su cargo las funciones que la Ley Provincial Electoral atribuye al Tribunal Electoral de la Provincia.

Capítulo VII

De los requisitos para el cargo, las inhabilidades, incompatibilidades y ace​falías

Artículo 70º: Para ser Concejal será nece​sario tener como mínimo dieciocho (18) años de edad, ser vecino del Municipio con residencia inmediata anterior mínima de dos (2) años en el mismo, saber leer y escribir, y pagar impuestos, tasas o ejer​cer alguna profesión o industria lucrativa.

Artículo 71º: Para ser elegido Presidente Municipal o Vicepresidente Municipal, se requiere tener como mínimo veinticinco (25) años de edad y las demás condiciones exigidas para ser Concejal.

Artículo 72º: Están inhabilitados para ser Presidente, Vicepresidente, Concejal y Funcionario del Municipio:

a) Los que no pueden ser electores.

b) Los deudores del fisco nacional, pro​vincial o municipal que, habiendo sido ejecutados legalmente y contaren con sen​tencia firme, no hubiesen pagado total​mente sus deudas.

c) Los que estuvieren privados de la libre administración de sus bienes.

d) Los que cumplen condenas con senten​cia firme por delito que merezca pena de prisión o reclusión, o por delito contra la propiedad, o contra la Administración Pública o contra la fe pública.

e) Los inhabilitados por sentencia firme del Tribunal competente.

f) Es incompatible el desempeño de em​pleos o funciones en los Poderes Ejecu​tivo, Legislativo y Judicial de la Nación, de la Provincia o de cualquier Municipio, salvo que le sea otorgada licencia extraor​dinaria sin goce de haberes por el período de su mandato o haga renuncia de dicho cargo.


Quedan exceptuados el ejercicio de la docencia y las designaciones ad hono​rem para objetos determinados y tiempos limitados, siempre y cuando cuente con la autorización expresa del Concejo Delibe​rante y se corresponda con la representa​ción del cargo municipal para el cual fuera elegido.

Artículo 73º: Cuando con posterioridad a su nombramiento el Presidente Municipal o los Concejales se colocaran en cual​quiera de los casos que enumera el artí​culo precedente, cesarán ipso facto en el ejercicio de sus funciones, siendo sus actos nulos de nulidad absoluta a partir de ese momento, sin perjuicio de otras responsa​bilidades en que pudieran haber incurrido aquéllos. En caso de darse dicha situa​ción, cualquiera de los Concejales que no estén incursos, podrá pedir el auxilio de la fuerza pública para desalojarlo de la sede de sus funciones, previa notificación.

Artículo 74º: Cuando por renuncia, exo​neración, incapacidad o fallecimiento, quedare vacante un cargo de Concejal, el Presidente del respectivo Concejo lo hará saber por escrito dentro de los ocho (8) días de producida la vacancia a la Junta Electoral correspondiente, la que dentro de igual término expedirá diploma al su​plente que deba reemplazarlo.


Si vencido el primer plazo el Presi​dente no cumpliere con su obligación, cualquiera de los titulares o suplentes del Cuerpo podrá dirigirse a la Junta Electo​ral pidiendo la integración, la que deberá expedirse dentro de los ocho (8) días de recibido el requerimiento.

Artículo 75º: Cuando faltando más de dos (2) años para la renovación de las autori​dades municipales, un Concejo Delibe​rante, después de incorporados los su​plentes que correspondan de cada partido, quedare sin las dos terceras partes de sus miembros, será el pueblo del Municipio convocado a elecciones extraordinarias, el que elegirá los que deban completar el período.


Si faltare menos de dos (2) años para la citada renovación, el pueblo sólo será convocado a elecciones cuando, pro​ducido el caso anterior, un Concejo Deli​berante quedare sin la mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 76º: En caso de acefalía del cargo del Presidente Municipal, sus fun​ciones serán desempeñadas por el resto del período constitucional, por el Vicepre​sidente Municipal, quien deberá resignar simultáneamente el cargo de Presidente del Concejo Deliberante. Dicha circuns​tancia deberá ser comunicada dentro de los ocho (8) días a la Junta Electoral co​rrespondiente, la que deberá expedirle el título de Presidente Municipal dentro del mismo término. Si transcurriere el primer término fijado sin que el Presidente del Concejo o sus reemplazantes legales hicie​ran la comunicación, cualquier Concejal puede comunicar la acefalía a la Junta Electoral, la que deberá expedir título comprobando que se dé dicho extremo legal.

Artículo 77º: En caso de acefalía simultá​nea del Presidente Municipal y Vicepresi​dente Municipal, el cargo será ocupado, en su orden, por el Vicepresidente pri​mero, segundo, o en su defecto, por quien designe el Concejo Deliberante a simple mayoría de votos. Cuando la acefalía si​multánea se produzca en una fecha que sea mayor de dos (2) años para completar el período, el Concejo deberá, en el tér​mino de treinta (30) días, convocar a elec​ciones para designar un nuevo Presidente Municipal y Vicepresidente Municipal, quienes completarán el período.

Artículo 78º: Ningún miembro de los Po​deres Municipales podrá ejercer sus fun​ciones sin haber prestado previamente juramento, según sus creencias o princi​pios, prometiendo el fiel desempeño del cargo con arreglo a la ley.


Si las autoridades encargadas por esta ley de recibir juramento a un funcio​nario municipal se mostraren remisas en tomarlo, aquél podrá prestarlo ante el Juez de Primera Instancia, o en su de​fecto, ante el Juez de Paz, labrándose el acta respectiva sin cargo alguno.

Título III

De los Municipios

Capítulo I

De las autoridades del Gobierno Muni​cipal

Artículo 79º: El Gobierno de los Munici​pios estará compuesto de un Concejo De​liberante y un Departamento Ejecutivo, cuyos deberes y atribuciones están deter​minados en la Constitución y en esta ley.

Artículo 80º: Ambos Poderes son indepen​dientes en el ejercicio de las facultades que esta ley les atribuye, pero se fiscalizan y controlan recíprocamente, gozando cada uno de ellos, a ese efecto, del derecho de investigación respecto de los actos del otro.

Capítulo II

Del Concejo Deliberante

Artículo 81º: El Concejo Deliberante será presidido por el Vicepresidente Municipal y sus restantes miembros estarán integra​dos en proporción a la población, con​forme las siguientes escalas:

De un mil quinientos (1.500) a cinco mil (5.000) habitantes: siete (7) Concejales.

De cinco mil uno (5.001) a ocho mil (8.000) habitantes: nueve (9) Concejales.

De ocho mil uno (8.001) a cincuenta mil (50.000) habitantes: once (11) Concejales.

De cincuenta mil uno (50.001) a doscien​tos mil (200.000) habitantes: trece (13) Concejales.

Más de doscientos mil (200.000) habitan​tes: quince (15) Concejales.

Artículo 82º: El Concejo Deliberante se reunirá en sesiones ordinarias desde el 1º de marzo hasta el 30 de noviembre de cada año, en los días y horas que el mismo determine.

Artículo 83º: El mandato de los Conceja​les es de cuatro (4) años y comienza el día que se fije para la constitución del Con​cejo, pudiendo éstos ser reelectos.


Los Concejales que se eligieren cada cuatrienio se reunirán en sesiones preparatorias dentro de los diez (10) días anteriores a la fecha fijada para entrar en funciones, comunicando dicha constitución a la Junta Electoral Municipal y al Presi​dente electo del Municipio. En dicha oportunidad elegirán de su seno un Vice​presidente 1º y un Vicepresidente 2º, quienes desempeñarán el cargo por su orden, en defecto del Presidente del Con​cejo.

Artículo 84º: El día que se fije en la ley respectiva el nuevo Concejo entrará en funciones, debiendo su primer acto con​sistir en la recepción del juramento de ley al Presidente Municipal y Vicepresidente Municipal.

Artículo 85º: Las sesiones ordinarias del Concejo pueden ser prorrogadas por se​senta (60) días por el Departamento Eje​cutivo, debiendo mencionarse en la convo​catoria los asuntos que deberán tratarse, no pudiendo el Concejo considerar otros.

Artículo 86º: Las sesiones ordinarias pue​den ser también prorrogadas por sesenta (60) días por sanción del propio Cuerpo, bastando a ese efecto que vote por la pró​rroga más de la tercera parte de los miembros del Concejo. En la ordenanza por la que se prorroguen las sesiones de​berán expresarse los asuntos a tratarse, bastando la mayoría anterior para que un asunto sea incluido. Sólo podrán ser tra​tados en estas sesiones los asuntos inclui​dos en la ordenanza citada o en el decreto del Departamento Ejecutivo a que se re​fiere el artículo 87º.

Artículo 87º: Tanto el Departamento Eje​cutivo como el Presidente del Concejo Deliberante pueden convocar a sesiones extraordinarias para considerar asuntos determinados. Este último sólo podrá y deberá hacerlo mediando petición escrita firmada por más de la tercera parte de los miembros del Cuerpo.

Artículo 88º: El Concejo Deliberante es​tará en quórum con la mitad más uno de sus miembros, salvo para dictar la orde​nanza de prórroga, en cuyo caso podrá sesionar con más de un tercio de sus miembros.


Cuando fracasaran dos sesiones consecutivas ordinarias de las establecidas por el Concejo, éste podrá sesionar con la tercera parte de sus miembros.


Tratándose de sesiones especiales, el quórum de la tercera parte regirá cuando la citación para las mismas se haya efectuado mediante telegrama o noti​ficación personal, con anticipación de tres (3) días hábiles por lo menos.

Artículo 89º: Para la exclusión de un Concejal por ausentismo reiterado, se requerirá del voto favorable de los dos tercios (2/3) de la totalidad de sus miem​bros.


En cualquier caso, podrán reunirse en minoría al solo efecto de acor​dar medidas tendientes a obtener la pre​sencia de los remisos o compeler a los inasistentes por medio del uso de la fuerza pública en domicilios donde se encuentren o puedan encontrarse los Concejales cuya presencia se requiera, a cuyo efecto po​drán solicitar los medios necesarios para ello, sin perjuicio de los que directamente puedan adoptarse y aplicar penas de multa o suspensión.

Artículo 90º: El Concejo Deliberante po​drá con el voto favorable de los dos ter​cios (2/3) de sus miembros, corregir y aun excluir de su seno a cualesquiera de ellos por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones o por indignidad y remo​verlos por inhabilidad física o moral, so​breviniente a su incorporación.

Artículo 91º: El mismo Cuerpo, con la aprobación de dos (2) de sus miembros, puede pedir al Departamento Ejecutivo, en cualquier época del período de sesiones, los datos, informes o explicaciones que sean necesarias para el mejor desempeño de sus funciones, los que deberán ser su​ministrados por escrito o verbalmente por el Presidente Municipal, en un plazo máximo de noventa (90) días corridos para evacuar la solicitud.

Artículo 92º: Las sesiones del Concejo serán siempre públicas, salvo que la ma​yoría resuelva en cada caso que sean se​cretas, por requerirlo así la índole de los asuntos a tratarse.

Artículo 93º: El Presidente del Concejo Deliberante, mientras ejerce la Presiden​cia, no tiene voz ni voto, salvo en caso de empate.


Cuando se requiere por la Constitución o por esta ley, mayorías es​peciales, el Presidente también vota, no teniendo en tal caso más voto que ése.


Cuando el Presidente desee emitir opinión o participar sobre el tema de tra​tamiento podrá hacerlo, para ello dejará la Presidencia a quien corresponda por su orden, para que presida la sesión, ejer​cerá su derecho desde una banca, en tal caso también podrá votar en la cuestión siempre que quien preside circunstancial​mente no quiera hacer uso de igual dere​cho.


Tienen derecho a participar de las sesiones del Concejo Deliberante con voz pero sin voto, el Presidente Municipal y los Secretarios del Departamento Ejecu​tivo.

Artículo 94º: Los Concejales tienen dere​cho a una dieta que ellos mismos fijarán por mayoría de dos tercios (2/3) de la totalidad de sus miembros.

Artículo 95º: Son atribuciones y deberes del Concejo Deliberante:

a) Juzgar la validez o nulidad de las elec​ciones de sus miembros y del Presidente Municipal y Vicepresidente Municipal, en base a los diplomas expedidos por la Junta Electoral.

b) Sancionar su reglamento interno, el que no podrá ser modificado sobre tablas.

c) Aplicar sanciones a los miembros de su Cuerpo.

d) Recibir juramento al Presidente Muni​cipal y Vicepresidente Municipal y a sus miembros.

e) Prestar o negar su acuerdo al Departa​mento Ejecutivo para nombrar y remover al contador, tesorero, jueces de faltas del Municipio y demás funcionarios que por ley requieren acuerdo, debiendo estas decisiones tomarse en sesión pública.

f) Admitir o rechazar las excusaciones o renuncias de sus miembros y del Presi​dente Municipal.

g) Someter a la decisión del Cuerpo Elec​toral la revocación del mandato del Presi​dente Municipal cuando, a su juicio, hubiere dado muestras de incumplimiento a la plataforma electoral o de los deberes propios de su cargo.

h) Exonerar por sí sólo al Presidente Mu​nicipal o a cualquiera de sus miembros cuando se hallaren incursos en alguna de las inhabilidades enumeradas en el artí​culo 72º de esta ley. El interesado podrá apelar de esta resolución para ante el Superior Tribunal de Justicia.

i) Designar en sesión especial, las perso​nas que han de formar las ternas que han de remitirse al Poder Ejecutivo de la Pro​vincia para el nombramiento de los Jueces de Paz de su jurisdicción.

j) El Concejo podrá excluir del recinto, con auxilio de la fuerza pública, a perso​nas ajenas a su seno que promovieren desorden en sus sesiones o que faltaren el respeto debido al Cuerpo o a cualquiera de sus miembros, sin perjuicio de la de​nuncia penal que corresponda.

k) Pedir al Jefe del Departamento Ejecu​tivo o a los Secretarios del mismo, los informes que necesite para conocer la marcha de la administración o con fines de legislación. Esta facultad no podrá ser delegada a sus comisiones.

l) Convocar, cuando así se decida por simple mayoría, a los Secretarios del De​partamento Ejecutivo, para que concurran obligatoriamente al recinto o a sus comi​siones, a dar los informes pertinentes cuando el Presidente Municipal así lo in​dique, en cumplimiento del artículo ante​rior. La citación se hará con tres (3) días de anticipación y expresará los puntos sobre los que deberán responder.

ll) Nombrar y remover un Secretario de fuera de su seno.

m) Dictar decretos y resoluciones de orden interno, dentro de sus facultades propias.

n) Sancionar, a propuesta del Presidente Municipal, las ordenanzas relativas a la organización y funcionamiento del Depar​tamento Ejecutivo.

ñ) Reglamentar la relación de empleo en el marco de lo establecido en la Constitución Provincial y Leyes especiales.

o) Sancionar anualmente el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración y las ordenanzas impositivas para el año siguiente.

p) Sancionar ordenanzas y resoluciones de carácter general y especial, cuyo objeto sea el gobierno y dirección de los intereses y servicios municipales.

q) Podrá crear la Defensoría del Pueblo cuya función principal será la de proteger los derechos e intereses públicos de los ciudadanos de la comunidad, sin recibir instrucciones de autoridad alguna y con absoluta independencia frente a los actos, hechos u omisiones de la Administración Pública Municipal ante el ejercicio ilegí​timo, defectuoso, irregular, abusivo, arbi​trario, discriminatorio, negligente, grave​mente inconveniente o inoportuno de sus funciones. Las actuaciones serán gratuitas para el administrado. Su designación se realizará con el voto afirmativo de los dos tercios del total de los integrantes del Concejo Deliberante, y por ordenanza se fijarán sus requisitos, funciones, compe​tencias, duración, remoción y procedi​miento de actuación.

r) Los proyectos de ordenanzas, resolucio​nes y disposiciones que se pongan a consi​deración del Concejo Deliberante, deberán tener tratamiento por parte del Cuerpo dentro de los sesenta (60) días hábiles de ingresadas al mismo. En el caso de aqué​llas, que por sus características necesiten de un estudio o dictamen técnico particu​lar, podrá prorrogarse el plazo fijado, sólo por treinta (30) días más.

s) Podrán crear por ordenanza un órgano con autonomía funcional y dependencia técnica del Cuerpo, que tendrá a su cargo el control de legalidad y auditoría conta​ble de la actividad municipal centralizada y descentralizada. La misma establecerá objetivos, finalidades, funciones, designa​ciones y remociones. Entenderá en el trá​mite de aprobación o rechazo de las cuentas ejecutadas de percepción e inver​sión de los fondos públicos, ello sin per​juicio de los controles establecidos por la Constitución u otra ley y en coordinación y sujeto a instrucciones del Tribunal de Cuentas de la Provincia. La ordenanza referida requerirá aprobación de mayoría simple, con la presencia de por lo menos los dos tercios del total de los integrantes del Cuerpo.

t) Autorizar al Departamento Ejecutivo a efectuar adquisiciones y aceptar o repu​diar donaciones o legados con cargo, como así la enajenación de bienes priva​dos del Municipio o la constitución de gravámenes sobre ello.

u) Dictar normas tendientes a preservar el patrimonio histórico, el sistema ecológico, los recursos naturales y el medio am​biente, a efectos de garantizar las condi​ciones de vida de los habitantes.

v) Dictar normas relativas al sistema de contratación municipal.

w) La enunciación de los ítem precedentes no es de carácter limitativo ni excluye otros aspectos o materias que por su natu​raleza son de competencia municipal.

Artículo 96º: Son atribuciones y deberes del Presidente del Concejo Deliberante:

a) Representar al Cuerpo en la toma de juramento del Presidente Municipal y Vi​cepresidente Municipal.

b) Reemplazar al Presidente Municipal en las situaciones previstas en el artículo 234º de la Constitución.

c) Girar a las comisiones que correspon​dan los proyectos ingresados por Secreta​ría.

d) Convocar a los miembros del Concejo a las reuniones que deba celebrar.

e) Dirigir la tramitación de los asuntos y señalar los que deben formar el orden del día, sin perjuicio de los que en casos es​peciales resuelva el Concejo.

f) Disponer de las partidas de gastos asig​nadas al Concejo y firmar las disposicio​nes que apruebe el Concejo, las comuni​caciones y las actas, conjuntamente con el Secretario.

g) Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno del Concejo.

h) Nombrar, aplicar sanciones disciplina​rias y remover a los empleados del Con​cejo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal.

i) Disponer de las dependencias del Con​cejo, así como de todo lo que se requiera para su adecuado funcionamiento.

Artículo 97º: Las disposiciones que adopte el Concejo Deliberante se denominarán:

a) Ordenanza, si crea, reforma, suspende o deroga una regla general, cuyo cumpli​miento compete al Municipio. Las orde​nanzas serán consideradas ley en sentido formal y material.

b) Decreto, si tiene por objeto el rechazo de solicitudes particulares, la adopción de medidas relativas a la composición u or​ganización interna del Concejo y en gene​ral toda disposición de carácter impera​tivo, que no requiera promulgación del Departamento Ejecutivo.

c) Resolución, si tiene por objeto expresar una opinión del Concejo sobre cualquier asunto de carácter público o privado, o manifestar su voluntad de practicar algún acto en tiempo determinado.

d) Comunicación, si tiene por objeto con​testar, recomendar, pedir o exponer algo.

Artículo 98º: El Concejo podrá aplicar a sus miembros las siguientes sanciones:

a) Por desorden de conducta en el ejerci​cio de sus funciones: amonestaciones y multas.

b) Por ausentismo notorio e injustificado, mal desempeño o falta de cumplimiento a los deberes a su cargo o serias irregulari​dades, con incidencia patrimonial o insti​tucional: suspensión o destitución.

c) Por inhabilidad física o mental sobrevi​niente a su incorporación, que le impida el ejercicio del cargo: remoción.


La multa prevista en el acápite 1, sólo podrá ser aplicada por resolución de los dos tercios (2/3) de los miembros del Concejo y hasta el equivalente a un tercio (1/3) del monto de la dieta, la que produ​cida ingresará a las rentas generales del Municipio.


Debe garantizarse el derecho de defensa del Concejal por ante el Concejo Deliberante, permitiéndole realizar su descargo verbalmente o por escrito.

Artículo 99º: Todas las sanciones y reso​luciones del Concejo Deliberante serán tomadas a simple mayoría de votos de los presentes, con las excepciones siguientes:

1º.- Se requiere el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de la totalidad de los miembros del Concejo:

a) Para enajenar o gravar los bienes o rentas de propiedad municipal. El Concejo Deliberante podrá asimismo autorizar la venta sin el requisito de la licitación o subasta pública de los bienes de propiedad municipal por el procedimiento que el mismo determine, cuando razones de utili​dad pública o de promoción del bienestar general de la población lo aconsejen.

b) Para contraer empréstitos o crédito público con destino al financiamiento de gastos corrientes.

c) Para corregir o excluir a un Concejal en los casos del artículo 91º de esta ley.

d) Para tomar las decisiones autorizadas por los incisos 7º y 8º del artículo 96º.

e) Para insistir en una ordenanza vetada por el Departamento Ejecutivo.

f) Para disponer una consulta popular, artículo 170º de esta ley.

g) Para la delegación y concesión de ser​vicios públicos, artículos 184º y 186º de esta ley.

2º.- Se requiere el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los miembros presentes, para que un proyecto sea tra​tado y sancionado sobre tablas.

3º.- Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del Concejo para contraer em​préstitos o crédito público para financiar la inversión en bienes de capital o en obras y servicios públicos de infraestruc​tura.

Artículo 100º: Todos los actos del Concejo Deliberante serán autorizados por su Se​cretario, sin cuyo requisito carecerán de valor legal. La totalidad de la documenta​ción del Concejo Deliberante estará bajo su custodia.

Artículo 101º: Las ordenanzas tendrán carácter de leyes, servirán para establecer normas de aplicación general sobre asun​tos específicos de interés municipal, debe​rán ser sancionadas mediante la aproba​ción del Concejo Deliberante, promulga​das por el Órgano Ejecutivo del Municipio y debidamente publicadas.

Capítulo III

Del Departamento Ejecutivo

Artículo 102º: La rama ejecutiva del Go​bierno Municipal estará a cargo de una sola persona con el título de Presidente Municipal, el que tendrá a su cargo la administración general de los intereses comunales y representará al Municipio en todos sus actos externos.

Artículo 103º: El Presidente Municipal y el Vicepresidente Municipal durarán cua​tro (4) años en el ejercicio de sus funcio​nes y cesará en ella, el mismo día en que expire el período legal, sin que evento alguno pueda ser motivo para que se pro​rrogue. El período legal se inicia el día que se fije para la toma de posesión del cargo.

Artículo 104º: El Vicepresidente Munici​pal tendrá la función de presidir el Con​cejo Deliberante y en caso de ausencia del Presidente Municipal sea por un período que exceda los cinco (5) días hábiles o por ausencia definitiva, se hará cargo de las funciones de este último.


Cuando la ausencia del Presidente Municipal no exceda los cinco (5) días hábiles, será reemplazado mientras dure la misma, por uno de los Secretarios del Departamento Ejecutivo.

Artículo 105º: El Presidente Municipal y Vicepresidente Municipal podrán ser reelectos o sucederse por un solo período consecutivo o indefinidamente por perío​dos alternados.

Artículo 106º: El Presidente Municipal gozará de una remuneración mensual es​tablecida por ordenanza.

Artículo 107º: Son atribuciones del Presi​dente Municipal:

a) Representar legalmente al Municipio en sus relaciones oficiales y en todos los ac​tos en que aquélla deba intervenir.

b) Dictar los reglamentos necesarios para el régimen interno de las oficinas y proce​dimientos de sus empleados.

c) Promulgar las ordenanzas y resolucio​nes del Concejo Deliberante o vetarlas total o parcialmente dentro del término de ocho (8) días hábiles, de serles comunica​das. Si en dicho plazo no se produce un pronunciamiento expreso, aquéllas queda​rán automáticamente promulgadas. Vetado total o parcialmente un proyecto de orde​nanza, éste volverá al Concejo Delibe​rante. Si éste no insistiese en su sanción en el plazo de quince (15) días hábiles, el proyecto queda rechazado y no podrá re​petirse en las sesiones de ese año. Si el Concejo insistiera en su sanción por el voto de los dos tercios (2/3) de los miem​bros presentes, el proyecto se convertirá en ordenanza.


El Presidente Municipal podrá poner en ejecución una ordenanza vetada en la parte no afectada por el veto siempre que su aprobación parcial no altere el espíritu ni la unidad del proyecto sancio​nado por el Concejo Deliberante.

d) Prorrogar por un término que no ex​ceda de sesenta (60) días las sesiones or​dinarias del Concejo Deliberante, con determinación de los asuntos que han de tratarse en la prórroga.

e) Convocar al mismo Cuerpo a sesiones extraordinarias con objeto determinado y de carácter urgente.

f) Imponer y percibir por sí o por los or​ganismos o reparticiones competentes, las multas que correspondan por infracciones a las ordenanzas, decretos o resoluciones legalmente dictadas. Cuando la ley, orde​nanza, decreto o resolución no cumplidos importare obligación de hacer una obra, ésta se construirá a costa del infractor y se le reclamará judicialmente el reintegro del importe gastado.


En igual forma se procederá cuando al infractor se le hubiere intimado la demolición de una obra o el desplaza​miento de efectos de cualquier naturaleza y éste no lo efectuare dentro del término acordado. En todos estos casos se proce​derá administrativamente y al interesado le quedará a salvo las acciones judiciales a que se creyere con derecho.

g) Imponer y percibir multas según lo dis​puesto en la Ordenanza Impositiva Anual en los casos de desacato o falta de respeto a la autoridad, cuando las ordenanzas y resoluciones legalmente dictadas no de​terminan penas para sus infractores.

h) Nombrar directamente los funcionarios y empleados de su dependencia que por esta ley u ordenanzas especiales no re​quieran acuerdo y removerlos con sujeción a las ordenanzas sobre estabilidad y es​calafón.

i) Pedir al Concejo Deliberante la remo​ción de los funcionarios y empleados de​signados con acuerdo, acompañando los antecedentes en que se funda el pedido, pudiendo, en caso de gravedad, suspen​derlos en el ejercicio de sus funciones hasta que aquél resuelva.

j) Llenar en comisión, durante el receso del Concejo, las vacantes que requieran acuerdo, sin perjuicio del envío del pliego correspondiente para ser tratado en su oportunidad.

k) Concurrir a la formación de las orde​nanzas y disposiciones municipales, ya iniciándolas por medio de proyectos que remitirá al Concejo con mensajes, ya to​mando parte en los debates con todos los derechos de los Concejales, menos el de voto, a cuyo efecto podrá concurrir a las sesiones de aquel Cuerpo cuando lo juzgue oportuno.

l) Reglamentar, cuando lo crea conve​niente, las ordenanzas y resoluciones que dicte el Concejo y hacerlas cumplir.

ll) Conocer y resolver originariamente en asuntos de índole administrativa que se susciten ante el Municipio, cuando no está facultado expresamente otro funcionario. Sus resoluciones son impugnables ante el fuero contencioso-administrativo.

m) Solicitar del Concejo Deliberante todos los datos, informes y antecedentes que necesite sobre asuntos sometidos a su con​sideración. Aquél, tendrá un plazo máximo de treinta (30) días corridos para evacuar la solicitud, pudiendo prorrogarse por igual período, cuando exista causal de estudio o dictamen técnico específico.

n) Intervenir en los contratos que el Muni​cipio celebre en la forma dispuesta por las leyes y ordenanzas aplicables, fiscalizar su cumplimiento y disponer su rescisión cuando así correspondiere.

ñ) Expedir órdenes de pago de conformi​dad al presupuesto y ordenanzas y con arreglo a lo prescripto en esta ley.

o) Realizar registros o inspecciones a lo​cales y/o establecimientos para garantizar el cumplimiento de las normas de morali​dad, higiene, salubridad, saneamiento ambiental, seguridad y orden público vi​gentes. Se requerirá orden judicial cuando se trate de allanamientos de domicilios, depósitos o comercios. En cualquier caso podrá requerir el auxilio de la fuerza pú​blica.

p) Decretar la vigencia del presupuesto vencido, cuando el Concejo Deliberante no hubiere sancionado oportunamente el que debe regir en el año siguiente.

q) Ejecutar el presupuesto conforme a las normas que más adelante se establecen.

r) Constituir organismos de asesoramiento y consulta en los cuales tengan participa​ción organizaciones intermedias repre​sentativas de la comunidad local y agentes sociales, reconocidos como tales, pertene​cientes a la misma.

s) Llamar a consulta popular como medio de democracia semidirecta, para someter a plebiscito las materias de administración local específicas del desarrollo municipal, de acuerdo al procedimiento que deter​mine la ley.

t) Fijar el horario de la Administración Municipal.

u) Ejercer todas las demás atribuciones que sean una derivación de las anteriores y las que impliquen poner en ejercicio sus funciones administrativas y ejecutivas.

Artículo 108º: Son deberes del Presidente Municipal:

a) Asistir diariamente a su oficina en las horas de despacho.

b) Suministrar al Concejo Deliberante, de manera fundada y detallada, todos los informes, datos y antecedentes que éste le requiera sobre asuntos municipales, dentro del plazo de noventa (90) días corridos de solicitado.

c) Hacer practicar mensualmente un ba​lance de Tesorería remitiendo un ejemplar al Concejo.

d) Hacer recaudar, mensualmente o en los períodos que las ordenanzas establezcan las tasas, rentas y demás tributos que co​rrespondan al Municipio y promover en su nombre las acciones judiciales tendientes a obtener su cobro, e invertir la renta de acuerdo a las autorizaciones otorgadas.

e) Convocar al pueblo del Municipio a elecciones en el tiempo y forma que deter​mina esta ley.

f) Remitir a sus órganos de control o al Tribunal de Cuentas si no los tuvieren las cuentas de la percepción e inversión de la renta municipal conjuntamente con los balances respectivos y las ordenanzas de presupuesto e impositivas vigentes en el ejercicio de que se rinde cuentas, de acuerdo a los plazos que determine esta ley.

g) Presentar al Concejo el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el año siguiente, en el plazo que determina esta ley, acorde a los principios presupuesta​rios que consagra la Constitución Provin​cial.

h) Presentar al Concejo Deliberante, en la primera sesión ordinaria que éste celebre, una memoria detallada de la administra​ción durante el año anterior, remitiéndole al mismo tiempo para su ilustración, la cuenta de la inversión de la renta durante el último ejercicio económico, en el plazo que determina esta ley.

i) Solicitar autorización al Concejo Deli​berante para ausentarse del Municipio por más de cinco (5) días hábiles.

j) Defender en toda forma legal y lícita los intereses del Municipio y de la comunidad.

k) No transar en pleitos pendientes, sin previa autorización del Concejo.

l) Asentar de manera actualizada en libro o protocolo foliado y rubricado, de modo correlativo de fecha y numeral, la trans​cripción de las ordenanzas, resoluciones y decretos municipales. Este libro o proto​colo, podrá ser confeccionado al final del año a partir de hojas móviles mecanogra​fiadas con estampado indeleble foliándose sucesivamente, según su número y fecha de sanción.

ll) Deberá publicar en la gaceta o boletín informativo municipal en el cual se trans​cribirán en forma textual todo los disposi​tivos legales que dicte el Municipio: orde​nanzas, decretos y resoluciones. En este último caso no serán obligatorias para aquellas que signifiquen temas relaciona​dos con el área social resguardando la privacidad de las personas. Asimismo, deberá publicar en forma mensual, el es​tado de los ingresos y gastos con cuadro de disponibilidad y un balance sintético de ejecución del presupuesto.


La publicación se realizará como mínimo una vez por mes, y será puesta a disposición de la población en forma gra​tuita en los lugares públicos y en los Mu​nicipios.


A su vez, dicha gaceta o boletín informativo municipal, deberá ser publi​cado en versión digital a través de la Web con libre acceso. Además en dicho sitio, será obligatoria la publicación del presu​puesto en vigencia, como asimismo la ac​tualización diaria o semanal de su ejecu​ción, dependiendo ello de la disponibilidad técnica del Municipio.

m) Organizar la contabilidad del Munici​pio, de acuerdo a esta ley, a las normas que dicten el Concejo Deliberante y el Tribunal de Cuentas de la Provincia, si no tuviese su propio Órgano de Control. En aquellos casos en que no se hubiese dic​tado ordenanza de contabilidad, será de aplicación supletoria, la Ley de Contabili​dad de la Provincia que se hallare vigente.

n) Habilitar los libros y demás documenta​ción que esta ley determine y eventual​mente su propio Órgano de Control, si no lo tuviere los que el Tribunal de Cuentas determine y consultar a éstos según su caso, sobre cuestiones contables.

ñ) Administrar los bienes municipales y controlar la prestación y ejecución de los servicios públicos y de las obras públicas.

o) Proteger y promover la salud pública, el patrimonio histórico, el sistema ecoló​gico, los recursos naturales, el medio am​biente, la cultura, la educación, el deporte y el turismo social.

p) Proponer y aplicar las normas que ga​ranticen la participación ciudadana.

Artículo 109º: El Departamento Ejecutivo tendrá uno o más Secretarios, que serán designados y removidos por el Presidente Municipal, para los que rigen las mismas condiciones, inhabilidades e incompatibi​lidades que para los Concejales, con ex​cepción de lo referido a la residencia, cuyas funciones y atribuciones para dictar resoluciones en los asuntos de su compe​tencia, serán determinadas por ordenan​zas. El o los Secretarios deberán mantener actualizados los registros inherentes a su área y que el Departamento Ejecutivo con​sidere necesario e imprescindible para su normal funcionamiento. Al efecto contará con el personal necesario que la orde​nanza de presupuesto determine.


Los Secretarios no pueden por sí solos adoptar decisiones o tomar resolu​ciones, con excepción de las de los trámi​tes referentes al régimen interno de sus respectivas dependencias y las de aplica​ción y cumplimiento de ordenanzas, re​glamentos o decretos municipales.


Los Secretarios pueden asistir a las sesiones del Concejo Deliberante y tomar parte de sus deliberaciones, pero no tendrán voto.

Artículo 110º: La administración general y la ejecución de las ordenanzas corres​ponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo.

Capítulo IV

De la rendición de cuentas y responsabi​lidad de los funcionarios

Artículo 111º: La obligación de rendir cuentas comprende a todos los funciona​rios públicos que administren fondos mu​nicipales. La rendición parcial de cuentas debe darla el funcionario o empleado que haya manejado personalmente los fondos y sea responsable directo o inmediato de la percepción e inversión, en las épocas que fijen la reglamentación o las ordenanzas pertinentes.


El cese de funciones o empleo de los obligados a rendir cuentas, no los exime de la obligación. En caso de falle​cimiento, incapacidad, ausencia o nega​tiva del obligado, se dará intervención al Órgano de Control pertinente o al Tribu​nal de Cuentas, si no lo hubiesen creado, para su determinación. A tal efecto, los funcionarios correspondientes, o en su caso los derecho-habientes, estarán obli​gados a suministrar la documentación, información y antecedentes necesarios que les sean requeridos.

Artículo 112º: La rendición general de cuentas de la percepción e inversión de la renta municipal, conjuntamente con los balances respectivos y las ordenanzas de presupuesto e impositiva vigentes en el ejercicio, la hará el Presidente Municipal.


Dicha rendición, deberá hacerse ante el Concejo Deliberante, en la primera sesión ordinaria que éste celebre. También ante el Órgano de Control que crease o, en caso contrario, ante el Tribunal de Cuentas, con anterioridad al 30 de abril de cada año.

Artículo 113º: La rendición de cuentas a que se refiere el artículo anterior deberá comprender una memoria detallada de la administración durante el año anterior, con relación al Estado Municipal y si tu​viere, de sus organismos descentralizados, autónomos o autárquicos, de las empresas en que participare con o sin capital, sea cual fuere su naturaleza jurídica y todo ente u organismos creados por ordenanza.


Además, deberá contener los esta​dos de ejecución presupuestaria a la fecha de cierre, situación de su Tesorería al comienzo y cierre del ejercicio, estado actualizado del servicio de la deuda pú​blica municipal consolidada: interna, ex​terna, directa e indirecta, que distinga en cada uno lo que corresponde a amortiza​ciones y a intereses, estados contables financieros de los entes mencionados. Los estados, informes y comentarios deberán ser presentados con la firma del Presi​dente Municipal, de los responsables de cada una de las áreas u organizaciones alcanzada por esta disposición y del con​tador y tesorero municipal.

Artículo 114º: El Municipio debe dar a publicidad mensualmente el estado de sus ingresos y gastos y anualmente una memo​ria y la cuenta de percepción e inversión.

Capítulo V

Responsabilidad de los funcionarios por el obrar lícito e ilícito

Artículo 115º: El Presidente Municipal y el Vicepresidente Municipal, los miembros del Concejo Deliberante y demás funcio​narios y empleados municipales, respon​den individualmente ante los tribunales con competencia en lo contencioso admi​nistrativo, por los actos que importen una transgresión o una omisión de sus deberes, así como por los daños y perjuicios que hubieran ocasionado al Municipio y a los particulares.

Capítulo VI

De la declaración jurada de bienes

Artículo 116º: Quedan obligados a pre​sentar declaración jurada de sus bienes el Presidente Municipal y Vicepresidente Municipal, los Secretarios, Subsecretarios, Directores, Jueces de Faltas, Concejales y empleados municipales que tengan facul​tades para disponer o administrar fondos fiscales, tanto al comienzo como al tér​mino de cada gobierno, sin perjuicio de las obligaciones emergentes del acto de tomar posesión de sus cargos o cesar en los mismos.


A tal efecto, la Contaduría Munici​pal deberá crear un registro especial pro​tocolizado y estará obligada a comunicar el incumplimiento de lo dispuesto prece​dentemente, tanto al Departamento Ejecu​tivo como al Concejo Deliberante.

Capítulo VII

Inmunidades

Artículo 117º: Los miembros del Depar​tamento Ejecutivo y del Concejo Delibe​rante no pueden ser acusados, interroga​dos judicialmente ni molestados por las opiniones o votos que emitieren en el desempeño de sus mandatos.

Capítulo VIII

De los Tribunales de Faltas

Artículo 118º: Para el juzgamiento y san​ción de las faltas, infracciones y contra​venciones que se cometen dentro de la jurisdicción municipal, y que resulten de violaciones a leyes, ordenanzas, regla​mentos, decretos, resoluciones y cualquier otra disposición cuya aplicación y repre​sión corresponda al Municipio, habrá una Justicia Municipal de Faltas.

Artículo 119º: En cumplimiento de lo dis​puesto en el artículo anterior, los Munici​pios podrán crear tribunales de faltas mu​nicipales, lo que estará a cargo de jueces titulares designados por la mitad más uno de los miembros del Concejo Deliberante, a propuesta del Presidente Municipal. La designación del Juez de Faltas debe reali​zarse a través de un procedimiento que garantice el cumplimiento del requisito de idoneidad. A tal objeto, el Municipio po​drá solicitar la intervención del Consejo de la Magistratura de la Provincia. Será inamovible mientras dure su buena con​ducta y cumpla con sus obligaciones lega​les. Podrá ser removido, por el voto de los dos tercios de la totalidad de los miembros del Concejo Deliberante respectivo, siem​pre que no observe buena conducta, no cumpla con sus obligaciones legales, co​meta delito doloso o por inhabilidad física o mental, aplicándose en estos casos el procedimiento establecido para las sancio​nes y remoción de los Concejales.

Artículo 120º: Gozarán de igual remune​ración, condiciones, inhabilidades e in​compatibilidades que los Concejales.

Artículo 121º: Juzgarán conforme el pro​cedimiento que se establezca en el Código de Faltas, que por ordenanza se dicte.

Artículo 122º: La Policía de la Provincia prestará todo su auxilio a la Justicia de Faltas Municipal.

Las multas impuestas que, encon​trándose firmes no sean abonadas, podrán ser ejecutadas por el procedimiento de apremio fiscal, sirviendo de suficiente título ejecutivo el certificado de imposición de la misma, en la forma que determinen las ordenanzas.

Artículo 123º: Para ser Juez de Faltas se requiere tener como mínimo veinticinco (25) años de edad, cuatro (4) años de re​sidencia en el Municipio y ser abogado.

Artículo 124º: El Juez de Faltas no podrá participar en organizaciones ni actividades políticas, gremiales, ni ejercer profesión o empleo dentro o fuera de la Provincia, excepto la docencia, siempre que no exista superposición de horarios con su función.

Artículo 125º: El Juez de Faltas actuará para el despacho de los asuntos a su cargo con hasta dos Secretarios, los que serán designados y removidos por el Concejo Deliberante por la mitad más uno de sus miembros. En caso de ausencia o impedi​mento de los Secretarios, el Juez desig​nará transitoriamente al reemplazante entre los demás empleados del Juzgado.

Artículo 126º: Para ser Secretario se re​quiere las mismas condiciones que para el Juez de Faltas. Estará sujeto a las mismas incompatibilidades.

Artículo 127º: Son funciones de los Se​cretarios:

a) Recibir escritos y ponerles el cargo respectivo.

b) Presentar inmediatamente al Juez los escritos y documentos ingresados.

c) Organizar la custodia y diligencia​miento de expedientes y documentación.

d) Asistir al Juez en todas sus actuaciones.

e) Refrendar las resoluciones del Juez y demás actuaciones de su competencia, y darles el debido cumplimiento.

f) Organizar y actualizar el registro de reincidentes a las infracciones municipa​les.

g) Custodiar todos los bienes del Juzgado que constarán en inventarios.

h) Supervisar el cumplimiento de los debe​res, atribuciones y horarios del personal.

i) Desempeñar las demás funciones que les sean asignadas.

Artículo 128º: El personal del Tribunal de Faltas estará sujeto a todas las obligacio​nes y gozará de todos los derechos del personal municipal. El Juez de Faltas ejerce las facultades propias de superin​tendencia sobre el personal a su cargo.

Artículo 129º: En caso de licencia, ausen​cia temporaria, excusación o cualquier motivo que impidiere actuar al Juez, de​berá ser reemplazado por un Secretario, que actuará como Juez subrogante.

Artículo 130º: El Juez de Faltas que se designe propondrá al Departamento Eje​cutivo el reglamento interno del Juzgado y el proyecto de Código de Faltas y Proce​dimientos, como asimismo el proyecto de régimen de penalidades para las contra​venciones municipales, los que deberán ser sometidos a aprobación por el Concejo Deliberante.

Artículo 131º: Los Municipios que no ten​gan Justicia Municipal de Faltas hasta tanto se creen los Juzgados o aquellos que por su estructura administrativa, econó​mica y financiera se vean impedidos de contar con un Juzgado de Faltas propio, podrán atribuir al Presidente Municipal dicho juzgamiento, quien deberá garanti​zar el derecho de defensa del imputado y el debido proceso. Podrán asimismo, aso​ciarse con la finalidad de crear Juzgados de Faltas regionales. Todo lo relativo al funcionamiento de estos organismos será establecido por convenio entre los Munici​pios que se adhieran, el que deberá ser ratificado por los Concejos Deliberantes de cada localidad.

Capítulo IX

De la contabilidad y el presupuesto

Artículo 132º: La contabilidad general deberá estar basada en principios y nor​mas de aceptación general, aplicables al sector público.

Artículo 133º: El Concejo Deliberante dictará una ordenanza de contabilidad bajo las siguientes bases:

a) La contabilidad general de la adminis​tración se llevará por el método de partida doble, de manera que refleje claramente el movimiento financiero y económico del Municipio.

b) La contabilidad tendrá por base el in​ventario general de bienes y deudas y el movimiento de fondos provenientes de sus recursos financieros, de las actividades que desarrolle como entidad de derecho privado y de los actos que ejecute por cuenta de terceros. Técnicamente abarcará estos actos:

b.1. La contabilidad patrimonial, que partirá de un inventario general de los bienes del Municipio, separando los que forman parte de su dominio público de los que forman parte de su dominio privado, y establecerá todas las variaciones del pa​trimonio producidas en cada ejercicio.

b.2. La contabilidad financiera que partirá del cálculo de recursos y del presupuesto de gastos anuales y establecerá el movi​miento de ingresos y egresos de cada ejer​cicio, con determinación de la fuente de cada ingreso y de la imputación de cada pago.

b.3. La cuenta de resultados financieros, que funcionará a los efectos del cierre de los rubros “Presupuesto de Gastos” y “Cálculo de Recursos”, que dará a cono​cer el déficit o superávit que arrojen los ejercicios.


El déficit o superávit anual serán transferidos a un rubro de acumulación denominado “Resultado de Ejercicios”, el que permanecerá constantemente abierto y reflejará el superávit o el déficit corres​pondiente a los ejercicios financieros.

b.4. Las cuentas especiales, que estarán destinadas al registro de fondos que no correspondan a la contabilidad del presu​puesto y de los pagos que con cargos a las mismas se efectúen. Sus saldos pasivos deberán estar siempre respaldados por existencias activas en Tesorería y bancos.

b.5. Las cuentas de terceros, en las que se practicaran asientos de entradas y salidas de las sumas que transitoriamente pasen por el Municipio, constituida en agente de retención de aportes, depósitos de garan​tía y demás conceptos análogos. Sus sal​dos de cierre estarán sometidos al mismo régimen que las cuentas especiales.

Artículo 134º: Los libros de contabilidad que cada Municipio debe tener inexcusa​blemente, son los siguientes:

a) El Libro Inventario.

b) El Libro Imputaciones.

c) El Libro Caja.

d) El Registro de Contribuyentes.


Además el Departamento Ejecutivo deberá hacer llevar las registraciones contables que se determinen en la orde​nanza de contabilidad, procurando imple​mentar a la Administración Municipal de los registros necesarios tendientes a efec​tuar un racional y eficiente contralor de la Hacienda Pública.

Artículo 135º: Las registraciones conta​bles deberán ser llevadas estrictamente al día, siendo responsable de cualquier falta grave o incumplimiento, el contador y el tesorero, por los registros que conciernen al área de su competencia.

Artículo 136º: El contador del Municipio deberá tener título profesional habilitante, con no menos de tres (3) años de ejercicio profesional en alguna de las distintas ra​mas de las Ciencias Económicas. Depen​derá funcionalmente del Secretario de Hacienda. Será cargo estable y de carrera administrativa mientras no mediare motivo alguno de remoción. Deberá ser designado por el Departamento Ejecutivo, con acuerdo del Honorable Concejo Delibe​rante. La cobertura de dichos cargos es​tará avalada por fianza, cuyo monto y clase será determinado por una orde​nanza.

Artículo 137º: Compete al contador muni​cipal el registro de las operaciones, el control interno del movimiento presupues​tario, económico, financiero, patrimonial y la suscripción de las órdenes de compra y pago y de las rendiciones de cuentas. Es el responsable de la buena marcha de la contabilidad, debiendo intervenir, exis​tiendo partidas presupuestarias suficientes, en todas las liquidaciones de gastos, veri​ficar y visar los comprobantes de pago, minutas contables, interviniendo en la tramitación de compras y contrataciones. Practicar arqueos mensuales de Tesorería, conciliar los saldos bancarios y denunciar inmediatamente toda diferencia al Depar​tamento Ejecutivo. Estará a su cargo la confección de las rendiciones de cuentas, debiendo mantener informado a su supe​rior sobre el estado de los saldos presu​puestarios.


A tal fin, intervendrá preventiva​mente en todas las órdenes de compra y pago y las que autoricen gastos, sin cuyo visto bueno no podrán cumplirse, salvo el caso de insistencia por el Presidente Mu​nicipal luego de haber aquél observado la orden o autorización, debiendo el conta​dor, en el caso de mantener sus observa​ciones, poner todos los antecedentes en conocimiento del Órgano de Control res​pectivo o del Tribunal de Cuentas si no lo tuviere, como del Concejo Deliberante.

Artículo 138º: El contador está obligado a objetar por escrito todo gasto y pago, ordenando que no se ajustare a las dispo​siciones de esta ley, a las ordenanzas en vigencia o que no pudiere imputarse co​rrectamente a determinado inciso del pre​supuesto o a la ordenanzas que originó el gasto. Si el Departamento Ejecutivo insiste en la orden, el contador deberá cumplirla dando cuenta inmediatamente por escrito al Órgano de Control respectivo o al Tri​bunal de Cuentas, si no lo tuviere, y al Concejo Deliberante.

Artículo 139º: El Presidente Municipal que imparta una orden de pago ilegítima, el contador que no la observe y el tesorero que cumpla sin el previo visto bueno del contador, son civil, administrativa y pe​nalmente responsables de la ilegalidad del pago.

Artículo 140º: Compete al tesorero la custodia de los fondos municipales, los que diariamente debe depositar en el Banco de los depósitos oficiales y/o cajas de cooperativas de créditos, siempre que no contaren con capitales extranjeros. Es el responsable de la cobranza y depósito de los fondos, de realizar los pagos, de efectuar transferencias, depósitos por re​tenciones o aportes a las instituciones que correspondan y de la retención de im​puestos, debiendo confeccionar diaria​mente la información relativa al movi​miento de fondos y valores. No deberá pagar ninguna orden, autorización o li​bramiento que no tengan la imputación y el visto bueno del contador, bajo su res​ponsabilidad, salvo el caso de insistencia por el Departamento Ejecutivo, la que se le comunicará por escrito.

Artículo 141º: El contador y el tesorero municipal no podrán ser separados de sus cargos sin el acuerdo del Concejo Delibe​rante por mayoría absoluta de sus miem​bros.

Artículo 142º: Hasta tanto sea sancionada la ordenanza de contabilidad, será de aplicación supletoria la Ley de Contabili​dad de la Provincia que estuviere vigente.

Artículo 143º: Corresponde al Departa​mento Ejecutivo Municipal la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos del Municipio.

Artículo 144º: El Presupuesto General de la Administración Municipal deberá ser aprobado por ordenanza especial y reque​rirá de su aprobación por la simple mayo​ría de votos de los integrantes del Cuerpo. Deberá mostrar el resultado económico y financiero previsto de las transacciones programadas en sus cuentas corrientes y de capital, así como la producción de bie​nes y servicios que generen las acciones proyectadas. Constará de dos partes: el Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recursos, los cuales deben figurar por separado y por sus montos íntegros, sin compensaciones entre sí. Cada uno de éstos se dividirá en capítulos, incisos e ítem.

Artículo 145º: En la elaboración y confec​ción del Presupuesto podrá incluirse la participación ciudadana. A tal efecto los Municipios dictarán la ordenanza respec​tiva estableciendo el mecanismo de la par​ticipación y control democrático de la gestión, la que deberá contener como mí​nimo lo siguiente:

a) Posibilitar la participación en las dis​tintas etapas del Presupuesto participativo a todos los ciudadanos habilitados a votar que acrediten domicilio permanente en el Municipio.

b) La representación de los vecinos habi​litados en las asambleas participativas.

c) Zonificación del ejido municipal.

d) Discusión de las prioridades en las asambleas abiertas.

e) Sistema de puntaje para el ordena​miento de las prioridades dentro de cada zona.

f) La conformación de un Consejo de Pre​supuesto Participativo.

g) Dictado del reglamento de funciona​miento.

h) Amplia publicidad.

i) Todos los cargos deben ser ad-honorem.

Artículo 146º: El Departamento Ejecutivo deberá remitir el proyecto de Presupuesto al Concejo Deliberante, antes del primero de octubre del año anterior al que deba regir. Si el Presidente Municipal no en​viara al Concejo Deliberante en el plazo señalado precedentemente, deberá este último tomar la iniciativa sirviéndole de base el Presupuesto vigente. El Concejo Deliberante deberá sancionar la orde​nanza de Presupuesto antes del 15 de di​ciembre del año inmediato anterior. Una vez promulgado el Presupuesto, no podrá ser modificado sino por iniciativa del De​partamento Ejecutivo.


Si el primero de enero no se hubiere sancionado el Presupuesto, regirá el del año anterior hasta que el Concejo Deliberante sancione el nuevo.

Artículo 147º: El Concejo Deliberante podrá autorizar créditos suplementarios en los siguientes casos:

a) Por incorporación del superávit de ejercicios anteriores.

b) Por excedentes de recaudación sobre el total calculado.

c) Por el aumento o creación de tributos.

d) Por mayores participaciones de la Pro​vincia o la Nación, comunicadas y no con​sideradas en el Cálculo de Recursos vi​gente y que correspondan al ejercicio.


Las ordenanzas de Presupuesto podrán ser observadas parcialmente por el Departamento Ejecutivo, debiendo recon​siderarse por el Concejo sólo en la parte objetada, quedando en vigencia el resto de ellas.

Artículo 148º: Tampoco en ningún caso el Concejo Deliberante, al tratar el Presu​puesto General podrá aumentar los suel​dos proyectados por el Departamento Eje​cutivo para los empleados de su dependen​cia, ni los gastos, salvo los casos de au​mento o inclusión de partidas para la eje​cución de ordenanzas especiales.

Artículo 149º: El ejercicio del Presupuesto Municipal principia el 1º de enero y con​cluye el 31 de diciembre de cada año.

Artículo 150º: Se computarán como recur​sos del ejercicio las recaudaciones efecti​vamente ingresadas en las Tesorerías o en las cuentas bancarias a su orden, hasta el cierre de las operaciones del día 31 de diciembre.

Artículo 151º: Se considera gastado un crédito y ejecutado el Presupuesto por dicho concepto, al devengarse y liquidarse el mismo. Producido el pago, corresponde el registro de éste con el fin de reflejar la cancelación de las obligaciones asumidas.

Artículo 152º: No se pueden contraer compromisos para los cuales no existan saldos disponibles de créditos presupuesta​rios, ni disponer de los créditos para una función distinta de las previstas.


Los créditos no comprometidos al cierre del ejercicio, caducarán en ese mo​mento quedando sin validez ni efecto al​guno, y los comprometidos y no devenga​dos al cierre del ejercicio de cada año, se afectarán automáticamente al ejercicio siguiente, imputando los mismos a los créditos disponibles para ese ejercicio.

Artículo 153º: Los gastos devengados, liquidados y no pagados al 31 de diciem​bre de cada año, constituirán la deuda flotante del ejercicio, y se cancelarán du​rante el año siguiente con cargo a las dis​ponibilidades en caja y bancos existentes a la fecha señalada.

Artículo 154º: El servicio de la deuda pública municipal consolidada figurará en un inciso que manifieste, en ítem separa​dos, el origen y servicio de cada deuda, de manera que se distinga en cada uno lo que corresponda a amortización y lo que co​rresponda a intereses.

Artículo 155º: El Departamento Ejecutivo no podrá efectuar gasto alguno que no esté autorizado por el Presupuesto vigente o por ordenanzas especiales que tengan re​cursos para su cumplimiento.


Las ordenanzas especiales que dispongan gastos no podrán imputar éstos a rentas generales. No obstante, en casos especiales que lo justifiquen, el Departa​mento Ejecutivo, podrá efectuar transfe​rencias de partidas presupuestarias, dentro de un mismo sector reforzando las que resultaren insuficientes con las dispo​nibilidades de otras, sin alterar el monto asignado a cada sector y debiendo comu​nicar inmediatamente al Concejo Delibe​rante, las transferencias que se hubiesen dispuesto.


Quedan excluidas de este trata​miento, las modificaciones de gastos en personal e inversiones físicas y las varia​ciones de los montos originariamente asignados a los distintos sectores del Pre​supuesto, todas las cuales sólo podrán efectuarse previa aprobación prestada por el Concejo Deliberante.

Artículo 156º: La formulación, aprobación y ejecución del Presupuesto deberá ajus​tarse a un estricto equilibrio fiscal, respe​tando los principios y las especificaciones del artículo 35º de la Constitución Provin​cial, no autorizándose gastos sin la previa fijación de los recursos para su financia​miento. Todo desvío en la ejecución del Presupuesto requerirá la justificación per​tinente ante los organismos de control y recaerá sobre el funcionario que haya tenido a su cargo la responsabilidad de la ejecución presupuestaria de que se trate.

Artículo 157º: Serán nulos los actos de la Administración Municipal que comprome​tan gastos o dispongan desembolsos que contravengan las disposiciones en materia presupuestaria. Las obligaciones que se derivan de los mismos no serán oponibles al Municipio.

Capítulo X

De las Contrataciones

Artículo 158º: Cada Municipio deberá organizar una Oficina de Adquisición y Suministros, o en su defecto, designar el o los agentes municipales encargados y res​ponsables de dichas compras.


El jefe de la Oficina de Adquisi​ción y Suministros o el encargado de com​pras, con asesoramiento de las dependen​cias técnicas en los casos necesarios, ten​drá a su cargo y bajo su responsabilidad, el diligenciamiento de las adquisiciones y suministros que deban efectuarse al Muni​cipio, con arreglos a las normas de con​trataciones vigentes.


Serán personalmente responsables de los perjuicios que se produzcan como consecuencia del incumplimiento de los procedimientos de contratación prescriptos por esta ley y por las ordenanzas y decre​tos que regulen sobre la materia.

Artículo 159º: Toda adquisición o con​tratación que no se refiera a servicios personales, deberá ser hecha por contrato y previa licitación pública, pero podrá prescindirse de esas formalidades en los siguientes casos:

a) Licitación privada: cuando la operación no exceda de los cien (100) sueldos bási​cos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente.

b) Concurso de precios: cuando la opera​ción no exceda de los cincuenta (50) suel​dos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente.

c) Contratación directa:

c.1. Cuando la operación no exceda de cinco (5) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal.

c.2. Cuando sacada hasta segunda vez por licitación, no se hubiesen hecho ofertas o éstas no fueran admisibles.

c.3. Cuando se compre a reparticiones oficiales nacional, provincial o municipal y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria.

c.4. La reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con urgencia.

c.5. Cuando tratándose de obras de cien​cia o arte, su ejecución no pudiera con​fiarse sino a artistas o personas de pro​bada competencia especial.

c.6. Cuando se tratare de objetos o mue​bles cuya fabricación perteneciese exclusi​vamente a personas favorecidas con privi​legio de invención.


Los Concejos Deliberantes dicta​rán normas estableciendo el régimen de compras y suministros, y de contrataciones de obras públicas. Hasta tanto no se san​cione dicha ordenanza, será de aplicación el Régimen de Contrataciones provincial vigente.

Artículo 160º: Para toda licitación se for​mulará el pliego de condiciones, en el cual se deberá determinar, además del objeto y pormenores de la licitación, la clase y el monto de las garantías que se exijan.


Las propuestas que no se ajusten al pliego de condiciones o que modifiquen las bases establecidas, no serán tomadas en cuenta.


Las adjudicaciones en toda licita​ción o venta, serán resueltas por el De​partamento Ejecutivo, pudiendo aceptarse las propuestas que se creyeran más conve​nientes o rechazarlas a todas.


En caso de empate de ofertas por igualdad de precios y condiciones de cali​dad y entrega, en la que se aplique como modalidad de contratación algunos de los procesos de selección contemplados en esta ley, se invitará a los oferentes entre los que se haya producido el empate a mejorar las ofertas propuestas.

Artículo 161º: No serán admitidos a con​tratar los deudores morosos del Munici​pio, o aquellos que no hubieran dado cumplimiento satisfactorio a contratos hechos anteriormente con el Municipio, en cualquiera de sus reparticiones. Asimismo no podrán ser proponentes los empleados del Municipio y funcionarios de las dis​tintas ramas de la Administración.

Capítulo XI

Mecanismos de democracia participativa

Artículo 162º: El electorado es titular de los derechos de iniciativa popular, con​sulta popular, referéndum y revocatoria de los funcionarios electivos municipales.

Artículo 163º: Los ciudadanos registrados en el padrón electoral del Municipio, po​drán presentar proyectos de ordenanza a través del mecanismo de iniciativa popu​lar, conforme a los siguientes requisitos:

a) La firma certificada de los peticionan​tes, con aclaración de la misma, domicilio y documento de identidad. La certificación deberá ser realizada por escribano pú​blico, Juez de Paz o autoridad policial.

b) La proposición en forma clara y arti​culada, con expresión de sus fundamentos.

c) Pueden ser objeto de iniciativa popular todas las materias que sean de competen​cia propia del Concejo Deliberante, con excepción de las cuestiones atinentes a tributos, retribuciones y al Presupuesto.

d) El proyecto de ordenanza deberá reunir un mínimo del tres por ciento de las firmas correspondientes a los ciudadanos con derecho a voto inscriptos en el último pa​drón electoral.

e) Recibido el proyecto, éste será anun​ciado en la primera sesión ordinaria que se realice, y pasará sin más trámite a la comisión que corresponda. El plazo para el tratamiento por el Concejo Deliberante no podrá superar los seis (6) meses conta​dos a partir de su presentación formal, debiendo la autoridad municipal darle inmediata publicidad.

Artículo 164º: La consulta popular será dispuesta mediante ordenanza sancionada por los dos tercios (2/3) de los miembros del Concejo Deliberante, a efectos de so​meter a los ciudadanos del Municipio cualquier cuestión que por su importancia se considere merecedora de requerir la opinión pública.

Artículo 165º: La iniciativa requiriendo la consulta popular puede originarse en el Departamento Ejecutivo o a propuesta de uno o más Concejales y la ordenanza que a los efectos se dicte, no puede ser vetada.


El voto podrá ser obligatorio u optativo, con efecto vinculante o no, según sea dispuesto en dicha ordenanza.

Artículo 166º: Para que la consulta po​pular se considere válida, se requerirá que los votos legalmente emitidos hayan supe​rado el cincuenta por ciento (50 %) de los electores inscriptos en el padrón electoral.

Artículo 167º: No podrá convocarse a consulta popular más de una vez por año, ni dentro del que se proceda a elección de autoridades, salvo que se disponga para la misma fecha.

Artículo 168º: Los proyectos de ordenanza que tengan origen en la iniciativa popular, podrán ser sometidos a referéndum obli​gatorio, cuando no fueren tratados por el Concejo Deliberante en el plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados desde el momento de su ingreso.

Estarán sometidos a referéndum faculta​tivo:

a) Las que dispongan la desafectación de bienes de dominio público.

b) Las que determinen la enajenación o concesión del uso o explotación de bienes municipales a particulares.

c) Las que los Municipios sometan a la decisión del electorado.

Artículo 169º: Los resultados del referén​dum serán vinculantes para la autoridad municipal siempre que vote en él, un nú​mero mayor al cincuenta por ciento (50 %) de los ciudadanos inscriptos en los registros electorales de la comuna y que un número superior al cincuenta por ciento de los votantes haya optado por determinada propuesta.

Artículo 170º: Los ciudadanos podrán revocar el mandato de cualquiera o de todos los funcionarios electivos, por in​cumplimiento de la plataforma electoral o de los deberes propios de su cargo, des​pués de transcurrido un año del comienzo del mismo o antes de que resten seis (6) meses para su término, cuando den cum​plimiento al procedimiento prescripto por la Constitución de Entre Ríos en su artí​culo 52º.

Capítulo XII

Organismos de capacitación municipal

Artículo 171º: Los Municipios deberán crear dentro de sus estructuras orgánicas, un organismo o instituto de capacitación municipal, que tendrá las siguientes finali​dades:

a) La realización de estudios e investiga​ciones de temas relacionados al ámbito municipal.

b) La organización de cursos transitorios y permanentes de capacitación, que com​prendan a todos los trabajadores munici​pales.

c) La organización de eventos y congresos intermunicipales que permitan debatir y compartir experiencias.

d) Promover la participación de los em​pleados de carrera en cursos, seminarios, congresos u otros eventos similares, que se desarrollen en cualquier lugar del País.

e) Toda otra actividad tendiente al afian​zamiento y fortalecimiento de la gestión de Gobierno Municipal.


Por ordenanza se deberá regla​mentar el funcionamiento de dicho orga​nismo, que deberá estar conformado por representantes de todas las Secretarías.

Capítulo XIII

Consejo Asesor Municipal

Artículo 172º: Los Municipios podrán crear dentro de sus ámbitos un Consejo Asesor Municipal, como órgano de con​sulta y asesoramiento, que exprese a las asociaciones civiles, fundaciones, colegios profesionales y demás entidades organiza​das sin fines de lucro, con el propósito de asesorar y colaborar con el Municipio, a pedido del Presidente Municipal o del Concejo Deliberante. Sus opiniones no serán de aplicación obligatoria por parte de las autoridades.


Por ordenanza se deberá regla​mentar el procedimiento de constitución y funcionamiento de dicho Consejo, asegu​rándose la participación ad honorem y sin limitaciones, de todas aquellas entidades que deseen integrarse al mismo.

Capítulo XIV

De los conflictos de Poderes

Artículo 173º: Los conflictos que se pro​duzcan entre el Departamento Ejecutivo y el Cuerpo Deliberativo de una corporación municipal, o entre éstas con las autorida​des de la Provincia, o entre dos corpora​ciones entre sí, serán resueltos por el Su​perior Tribunal de Justicia, a cuyo efecto, deberá suspenderse todo procedimiento relacionado con la cuestión y elevarse los antecedentes al Superior Tribunal, requi​riendo pronunciamiento.

Artículo 174º: El Superior Tribunal de​berá pronunciarse dentro del término pe​rentorio de veinte (20) días desde que los autos queden en estado, no pudiendo ex​ceder la tramitación del asunto de cua​renta y cinco (45) días. El incumplimiento de esta disposición constituye causa sufi​ciente para la formación de juicio político a los miembros del Superior Tribunal por negligencia en el ejercicio de sus funcio​nes.


El Tribunal podrá requerir amplia​ción de los antecedentes elevados, lo que suspenderá los plazos por un término no mayor de diez (10) días.

Artículo 175º: Si el conflicto o cuestión lo fuera con autoridades o entidades públicas nacionales, en que debiera intervenir un Tribunal Federal, el Municipio podrá ele​var los antecedentes al Poder Ejecutivo Provincial, que deberá arbitrar los medios para la defensa de los intereses del Muni​cipio afectado y para la continuidad de los servicios o poderes afectados.

Capítulo XV

De las Corporaciones Municipales como personas jurídicas

Artículo 176º: Las corporaciones munici​pales, como personas jurídicas, responden de sus obligaciones con todas sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación. La afectación, para ser válida, será previa a la acción de los acreedores y sancionada por orde​nanza.

Artículo 177º: Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público, o destinados a esos fines por or​denanzas o Leyes, no se considerarán prenda de los acreedores de la corpora​ción ni podrán ser embargados.

Artículo 178º: Cuando las corporaciones municipales fueren condenadas al pago de una deuda, sólo podrán ser ejecutadas en la forma ordinaria y embargada sus ren​tas, hasta un veinte por ciento. Por orde​nanza podrá autorizarse un embargo ma​yor, que no podrá superar el treinta y cinco por ciento de sus rentas.

Artículo 179º: Los tres artículos anterio​res serán incluidos obligatoriamente en todo contrato que celebren las corporacio​nes municipales y en todos los pliegos de condiciones y licitaciones públicas.

Título IV

Disposiciones Generales

Artículo 180º: El Municipio podrá delegar en entidades descentralizadas o autárqui​cas la prestación de un servicio público determinado, mediante la sanción de una ordenanza, la que establecerá las normas generales de su organización y funciona​miento. La creación de dicho órgano re​querirá el voto de los dos tercios (2/3) de la totalidad de los miembros del Concejo Deliberante.

Artículo 181º: Las utilidades que arrojen los ejercicios de dichos organismos serán destinadas para la constitución de fondo de reserva para el mejoramiento y la ex​tensión de los servicios, y se invertirán de conformidad con lo que dispongan los presupuestos. Los déficit serán enjugados por la Administración Municipal con la obligación de reintegro a cargo de los organismos.

Artículo 182º: El Municipio podrá dispo​ner con acuerdo del Concejo Deliberante, la concesión de los servicios que preste, por los procedimientos de selección que correspondan, a empresas particulares. Para ello se requerirá la mayoría especial que constituyen los dos tercios de la totali​dad de los miembros del Concejo Delibe​rante.

Artículo 183º: Todas las personas físicas o jurídicas que exploten concesiones de ser​vicios públicos, podrán ser fiscalizadas por funcionarios del Municipio, aun cuando en el título constitutivo de la con​cesión no se hubiere previsto esa facultad de contralor.

Artículo 184º: Los apoderados letrados del Municipio, a sueldo o comisión, no tendrán derecho a percibir honorarios regulados en los juicios en que actuaren, cuando aquélla fuera condenada en costas o se impusieren en el orden causado.

Artículo 185º: Los actos jurídicos del Pre​sidente Municipal, Concejales y empleados del Municipio que no estén constituidos según la competencia, forma y contenidos determinados en la presente ley y en las de aplicación complementaria, serán nulos.

Artículo 186º: Todas las ordenanzas, re​soluciones y decretos que produzcan las autoridades municipales serán publicados en la gaceta municipal de la misma o en cualquier otra forma que garantice su exacto conocimiento por parte de los habitantes del Municipio.

Artículo 187º: Los libros y actas de las corporaciones municipales son instrumen​tos públicos y ninguna ordenanza, resolu​ción o decreto que no conste en ellos será válida.

Artículo 188º: Los Municipios no pagarán impuestos fiscales.

Artículo 189º: Mientras los Municipios no dicten su propio estatuto para el personal, regirán las Leyes y reglamentos vigentes para el personal de la Administración Pú​blica Provincial o normas vigentes más favorables al trabajador.

Artículo 190º: Ningún ex miembro del Concejo Deliberante y/o ex Presidente Municipal o ex Vicepresidente Municipal podrá ser nombrado en el Municipio para desempeñar empleo rentado que haya sido creado o cuya retribución hubiese sido aumentada en forma especial durante el período de su mandato, hasta dos (2) años después de cesado en el mismo. No podrá tampoco participar en contrato alguno que resulte de una ordenanza sancionada du​rante su mandato. Esta prohibición pres​cribirá a los dos (2) años de haber cesado.

Artículo 191º: Por su naturaleza y forma de prestación, la función pública que de​riva de los cargos electivos, constituye una carga pública susceptible de ser remune​rada con arreglo a lo que establezcan las ordenanzas respectivas. Nadie puede excu​sarse ni hacer renuncia sin causal legal, considérense como tales las siguientes:

a) La imposibilidad física o mental.

b) La mudanza de residencia de la ciudad donde ejerce la función.

c) Incompatibilidad con otras funciones.

d) Haber dejado de pertenecer al partido político que propuso su candidatura.

e) Haber pasado los setenta (70) años de edad.

Artículo 192º: Las corporaciones munici​pales que a la fecha de sanción de la pre​sente ley cuenten con Caja de Jubilaciones y Pensiones deberán respetar como polí​tica previsional las siguientes disposicio​nes:

a) Naturaleza jurídica y régimen de fun​cionamiento. Disolución.

a.1. Las Cajas de Jubilaciones y Pensio​nes funcionarán como entidades autárqui​cas y su administración estará a cargo de directorios de composición mixta, con representación en ellos de los beneficiarios o contribuyentes a las mismas. A los fines de la integración de los representantes de activos y pasivos, las Cajas establecerán un régimen electoral propio que garantice los principios de participación democrá​tica e igualitaria, exigiendo para recono​cer la calidad de elector un mínimo de un (1) año de servicios con aportes.

a.2. Las Cajas no podrán ser disueltas sin la conformidad de los dos tercios (2/3) de la asamblea de activos y pasivos, la que será convocada a los efectos de analizar esa posibilidad y deberán contar con la asistencia de por lo menos la mitad más uno del padrón electoral.

b) Aportes y contribuciones al sistema. Préstamos.

b.1. Los funcionarios y empleados munici​pales que ocupen puestos en el Municipio aportarán una parte de sus sueldos no inferior al doce por ciento (12 %) ni supe​rior al dieciséis por ciento (16 %), de​biendo contribuir el Municipio por lo me​nos en una proporción igual al aporte del trabajador.

b.2. El incumplimiento de las corporacio​nes municipales en el ingreso de aportes y contribuciones a las entidades previsiona​les por un lapso de dos meses, habilitará la gestión directa ante el Tesoro de la Provincia para descontar los importes adeudados de las remesas de coparticipa​ción que correspondan.

b.3. Las Cajas sólo podrán disponer em​préstitos a los Municipios con la aproba​ción de la asamblea de activos y pasivos reunidas al efecto, debiendo acotar los plazos de devolución dentro del mandato constitucional de la gestión municipal soli​citante.

c) Requisitos para el otorgamiento del beneficio.

c.1. El tiempo de servicio mínimo reque​rido para acceder a la jubilación será de treinta (30) años con aportes, con una edad mínima de sesenta (60) años para los varones y de cincuenta y cinco (55) años para las mujeres, calculándose el benefi​cio previsional con sujeción a las normas técnicas que tengan en cuenta la propor​cionalidad entre dichos elementos y los aportes realizados.

c.2. Los Municipios no podrán dictar normas que sancionen, propugnen o in​centiven la creación de cualquier beneficio previsional que no respete los principios básicos enunciados.

Título V

Disposiciones Finales

Artículo 193º: Deróganse las Leyes 3001, 9728, 9740 y toda otra que se oponga a la presente.

Disposición Transitoria

Artículo 194º: Los Secretarios de los Con​cejos Deliberantes que a la fecha de en​trada en vigencia de la presente ley tuvie​ren estabilidad en el cargo, mantendrán dicha situación de revista.

Artículo 195º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de mayo de 2011.

Hernán D. Vittulo. Juan R. Navarro. Cé​sar E. Melchiori. Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, creo realmente que con la unifica​ción de estos expedientes, está todo el arco político representado en la Provincia de Entre Ríos.


Además, éste es un anhelo de los Municipios que desde el año 1991 se venía planteando; el modificar la Ley madre de los Municipios, la Ley Nº 3001. Esta nueva ley cuenta con 5 Títulos, 194 artí​culos y uno de forma, donde hay artículos que son de suma importancia como el artí​culo 8º que da estabilidad al empleado contratado luego del año de servicio.


Otro de los artículos le da plena facultad al Viceintendente, como Presi​dente del Concejo Deliberante, terminando con la figura de sólo acompañamiento del Intendente. A partir de aquí va a tener funciones específicas y, sobre todo, cuando se ausente el Intendente por cues​tiones de su gestión, donde a partir del quinto día el Viceintendente lo reempla​zará. En todos estos artículos se ha plas​mado -vuelvo a decirlo- el anhelo que se venía generando de hace muchos años en distintas reuniones.


Así también, el artículo 61º habla de las listas de representantes, las que deberán contar con la representación equi​valente de género, siendo de asignación obligatoria el cincuenta por ciento para va​rones y el cincuenta por ciento para muje​res.


Señor Presidente, solicito que por contar de 5 Títulos, 194 artículos y uno de forma, se vote este Proyecto de Ley, pri​mero en general y que luego al votarlo en particular, sea por Títulos.

Sr. Presidente (Lauritto): Existe una moción del Senador Ballestena para que el presente Proyecto de Ley se vote primero en general y luego en particular por Títu​los, habida cuenta de que el mismo cuenta con despacho de las Comisiones de Asun​tos Municipales y de Asuntos Constitucio​nales y Acuerdos; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Título I que contiene los artículos 1º al 22º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el Título II, artí​culos 23º al 78º.

-Al enunciarse la votación del Título III, artículos 79º al 179º, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, quería aclarar que yo no he votado el pre​sente Proyecto de Ley más allá de que otorgué la posibilidad de su tratamiento en la presente sesión. Considero que me ha faltado tiempo y hubiera querido señalar algunas observaciones que considero im​portantes que también se podrían prever con otro Proyecto de Ley, pero entiendo que la mayoría ha considerado que así como está hoy se podía aprobar.

Sr. Presidente (Lauritto): Hecha la acla​ración del señor Senador Firpo, se va a votar el Título III del proyecto, artículos 79º al 179º, los que estén por la afirma​tiva sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Títulos IV, artículos 180º al 192º y V, artículos 193º y 194º. El artículo 195º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo de las V Jornadas Regionales de Esterili​zación e Ingeniería Hospitalaria, en Pa​raná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Comunicación, por el que se declaran de Interés Legislativo las “V Jornadas Regio​nales de Esterilización e Ingeniería Hos​pitalaria”, a realizarse en la ciudad de Paraná los días 26 y 27 de mayo del co​rriente año; expediente 10.135.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, estas Jornadas están dirigidas a médicos, farmacéuticos, ingenieros, en​fermeros y técnicos. La misma tiende a aportarles conocimientos que protejan la salud del paciente y del personal que tra​baja en las instituciones hospitalarias y sanatoriales. Fundamentalmente, se traba​jará sobre un tema muy importante como lo es la esterilización. El evento es organi​zado por la Comisión de Bioingenieros del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos y contará entre sus disertantes con especialistas del INTI, de la Dirección de Tecnología Médica de la ANMAT y de empresas nacionales fabricantes de pro​ductos médicos relacionados con este tema.


Estas Jornadas se van a realizar en la ciudad de Paraná y por eso solicito de​clararlas de Interés Legislativo y la apro​bación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que es​tén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes como así también a la Comisión de Bioingenieros del Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos y al señor Pre​sidente de la Comisión de Bioingenieros, Javier Elgadban.
6.7 - Declaración de Interés Legislativo de la inauguración del nuevo salón de la Vieja Estación Rural INTA de San Salva​dor, con el nombre de Pascual Rivelis.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la inauguración del nuevo salón de la agencia de extensión rural INTA de San Salvador que llevará por nombre “Pascual Rivelis”, a realizarse el día 1º de junio de 2011 en su sede; expediente 10.136.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Solicito que este pro​yecto sea tratado sobre tablas, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Díaz; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, este proyecto tiene una doble mirada. Por un lado, quiero dar apoyo a las autoridades de la Agencia de Extensión Rural del INTA San Salvador, una sede que se inau​guró el día 27 de abril del año 2006 y que viene desarrollando un accionar con todo su grupo técnico profesional haciendo rea​lidad aquellos viejos sueños de aquel con​junto de productores e instituciones de nuestra localidad y del Departamento, como fue la Filial de Federación Agraria y la Cooperativa Defensa Agraria Limitada, hoy actual Cooperativa Arrocera Limitada, que veían en aquella época la necesidad de incorporar conocimientos y tecnología para sus necesidades agropecuarias.


No puedo dejar de felicitar la deci​sión del nombre que se le pondrá el 1º de junio al nuevo salón, que está ubicado justamente en las instalaciones de la Cooperativa Arrocera. Y es ésta la opor​tunidad que tengo hoy, por ser el repre​sentante legislativo del Departamento San Salvador, de brindar un sentido y justo reconocimiento a la lucha por todas las cosas inherentes al sector agropecuario que ha venido bregando y siendo pionero este vecino, don Jorge Pascual Rivelis; más de 33 años de lucha gestionando esta exten​sión técnica, como es la Agencia del INTA. Viejas reuniones que tuvimos cuando ingresé a la ciudad de San Salva​dor, allá por el año 1979, como Presidente él de la Filial de Federación Agraria en San Salvador y también como consejero local asesor de la Agencia del INTA, cuando aún no estaba en la localidad ni en el Departamento. Por eso creo que ha sido muy atinado el nombre de este nuevo salón que va a traer extensión justamente y ca​pacitación para toda la zona de nuestro Departamento.


Son éstas las razones con las cua​les fundamento la aprobación de este pro​yecto a mis pares, Senadores de la Provin​cia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado, se harán las comunicaciones perti​nentes. Se remite copia al responsable técnico de la Agencia de Extensión Rural INTA San Salvador, Doctor Luis Carlos Rhades y al señor Jorge Pascual Rivelis.
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ORDEN DEL DÍA Nº 5

7.1 - Ordenanza Impositiva Anual, Ejer​cicio 2011, de la Municipalidad de Los Charrúas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.082.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución por el que se eleva la Ordenanza Nº 082/11, por la que se aprueba la Or​denanza Anual Impositiva, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Los Cha​rrúas y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su apro​bación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 082/11, por la que se aprueba la Orde​nanza Impositiva Anual, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Los Cha​rrúas, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provin​cial y el artículo 140º de la Ley 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de abril de 2011.

Santiago N. Gaitán. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Victorio Firpo. Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.2 - Presupuesto 2011, de la Municipali​dad de Libertador San Martín.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.083.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 1200/11, por la que se aprueba el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Libertador San Martín y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 1200/11, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2011, remitida por la Municipalidad de Libertador San Martín, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de abril de 2011.

Santiago N. Gaitán. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Victorio Firpo. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.3 - Presupuesto 2009, de la Municipali​dad de Sauce de Luna.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 10.084.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 213/10, por la que se aprueba el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2009, remitida por la Municipalidad de Sauce de Luna y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 213/10, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2009, remitida por la Municipalidad de Sauce de Luna, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de abril de 2011.

Santiago N. Gaitán. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Victorio Firpo. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.4 - Ejecución del Presupuesto 2009, de la Municipalidad de Sauce de Luna.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 10.085.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 214/10, por la que se aprueba la Eje​cución del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente al Ejercicio 2009, remitida por la Municipa​lidad de Sauce de Luna y, por las razones que dará su miembro informante, aconse​jan su aprobación en los términos presen​tados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 214/10, por la que se aprueba la Ejecu​ción del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2009, re​mitida por la Municipalidad de Sauce de Luna, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provin​cial y el artículo 141º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de abril de 2011.

Santiago N. Gaitán. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Victorio Firpo. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.5 - Presupuesto 2010, de la Municipali​dad de Sauce de Luna.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 10.086.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Asuntos Munici​pales han considerado el Proyecto de Re​solución, por el que se eleva la Ordenanza Nº 215/10, por la que se aprueba el Pre​supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Sauce de Luna y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Aprobar la Ordenanza Nº 215/10, por la que se aprueba el Presu​puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2010, remitida por la Municipalidad de Sauce de Luna, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 294º de la Constitución Provincial y el artículo 140º de la Ley Nº 3001.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de abril de 2011.

Santiago N. Gaitán. Hernán D. Vittulo. Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Rubén E. Ruiz. Victorio Firpo. Aldo A. Ballestena.
Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 14.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

